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Señores:
JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO
E. S. D.

PROCESO: VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTES: MARIA GUADALUPE LÓPEZ Y OTROS.
DEMANDADOS: COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y OTROS.
RADICADO: 2023-00030-00

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número 19.395.114
expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado General de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad comercial
anónima de carácter privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 860.037.013-6.
De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA, presentada en contra de mi procurado y otros.

Amablemente solicito confirmación de recibido.

Cordialmente,

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.
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Señores 

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO - NARIÑO 

E.S.D. 

 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE:                   MARÍA GUADALUPE LÓPEZ Y OTROS  

DEMANDADOS: COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS Y OTROS 

RADICACIÓN:                     52001-31-03-003-2023-00030-00 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad 

de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección de notificaciones notificaciones@gha.com.co, actuando en mi calidad de apoderado 

especial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., sociedad comercial anónima de carácter 

privado, legalmente constituida, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con NIT 

860.037.013-6, representada legalmente por el doctor Juan Enrique Bustamante Molina, con 

dirección de notificaciones mundial@segurosmundial.com.co tal y como consta en el certificado 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio que se aporta con el 

presente documento. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, 

manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA de Responsabilidad Civil 

Extracontractual promovida por la señora María Guadalupe López de López y Otros en contra de 

mi representada y otros, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a 

continuación: 

 

CAPÍTULO I 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 

I. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Al hecho “1”: El presente apartado expone varias afirmaciones, frente a las que me pronunciaré 

de la siguiente manera: 

 

• Frente a la conformación del núcleo familiar del señor Luis Ignacio López Velasco 

(q.e.p.d.) que en vida pudo tener, es algo que no me consta y que mi representada 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:mundial@segurosmundial.com.co
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desconoce de pleno, pues no media relación alguna entre el occiso y la compañía 

aseguradora que permita corroborar dicha manifestación. Aun así, no se desconoce que 

al plenario probatorio se adjuntan unos registros Civiles de nacimiento que dan cuenta de 

los lazos de parentesco descritos. 

 

•  Frente a la manifestación del comportamiento afectivo que la víctima hubiera tenido en 

vida con sus familiares, no es un hecho, pues no son más que meras circunstancias 

subjetivas, que no tienen relación alguna con mi representada. 

 

 

Al hecho “2”: No me consta, toda la información relacionada con el señor Luis Ignacio López 

Velasco (q.e.p.d.) es ajena al conocimiento de mi porhijada, pues entre el hoy occiso y la 

Compañía Aseguradora nunca existió algún tipo de vinculo.  

 

Pues bien, el domicilio y el arraigo del señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) le corresponde 

probarlo a la parte demandante, pues la carga de la prueba le corresponde al mismo. 

 

Al hecho “3”: El presente apartado expone varias afirmaciones, frente a las que me pronunciaré 

de la siguiente manera: 

 

• No me consta cual haya sido el ejercicio laboral del señor Luis Ignacio López Velasco 

(q.e.p.d.), pues mi representada desconoce totalmente todas las circunstancias que hayan 

rodeado la vida de la víctima. Igualmente, en el plenario probatorio, no hay elemento que 

permitan corroborar lo manifestado por la parte demandante. 

 

• No me consta cual haya sido el ingreso económico, derivado de la actividad laboral del 

señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), reitero que mi prohijada desconoce 

totalmente todas y cada una de las circunstancias que hayan rodeado la vida del occiso. 

Así mismo, encontramos que no hay prueba suficiente que permita establecer que la 

víctima si percibía un ingreso igual a un salario mínimo, para fecha de los hechos.   

Cada una de las manifestaciones, le corresponde a la parte activa del presente proceso, su 

probanza. 

 

Al hecho “4”: El presente apartado expone varias afirmaciones, frente a las que me pronunciaré 

de la siguiente manera: 

• Frente a la manifestación expuesta por el demandante según la cual que el señor Luis 

Ignacio López Velasco, el día 23 de noviembre del 2022, se transportaba “en calidad de 

pasajero” en un bus de placa SOD-798, no me consta, puesto que mi representada 

desconoce totalmente, las circunstancias de modo, tiempo y lugar que rodean el presunto 
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vinculo que hubiera existo entre las partes descritas en el presente hecho, pues la 

Compañía Aseguradora no tuvo injerencia alguna. 

 

Aun así, no se desconoce que reposa junto con el escrito de la demanda, un Informe 

Ejecutivo -FPJ3-, del día 23 de noviembre del 2022-, el cual expone lo siguiente: “un adulto 

mayor, se transportaba en la puerta de un bus, adscrito a la empresa Trans Sandona”, 

así: 

 

 

De lo anterior establecemos que, inicialmente no se identificó a la víctima en el Informe 

ejecutivo -FPJ3-, sino hasta la presencia de autoridades competentes. Seguidamente es 

importante señalar que lo expuesto da cuenta del actual evidentemente imprudente del 

pasajero, debido a que no se desplazaba en uno de los asientos dispuestos para ello, de 

manera que fue la víctima quien de manera imprudente se expuso en riesgo, teniendo el 

deber de velar por su propio bienestar.  

 

• No me consta, que el vehículo de placa SOD-798, cubría la ruta Las Mesas, San José de 

Alban y Pasto, pues dichas circunstancias son ajenas y totalmente desconocidas por mi 

representada, puesto que dicha información no es de competencia de la Compañía 

Aseguradora, y de sus facultades como aseguradora. 

 

Al hecho “5”: De conformidad a la respuesta emitida por la empresa de Transportes Sandoná 

S.A., el vehículo de placa SOD-798 está adscrito a la misma, y conducido por el señor Leyder 

Yonier Manso Ahumada. 

 

Al hecho “6”: No me consta, pues dichas circunstancias son ajenas al conocimiento de mi 

poderdante, debido a que mi representada no presenció las circunstancias de modo señaladas 

por la parte demandante.  

 

Aun así, el plenario probatorio -Informe Ejecutivo FPJ3- únicamente describe que un adulto mayor 

es transportado en la puerta de un bus, donde no se especifica quién es la persona que se 

encontraba allí. Igualmente, encontramos que la manifestación sobre la designación del puesto, 

no ha sipo probada por la parte demandante, partiendo de que, en ningún modo, se ha establecido 
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la relación contractual entre la empresa de servicio público y el hoy occiso. En todo caso, lo cierto 

es que, si efectivamente el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) se desplazaba en tal 

posición, ello da cuenta de un proceder imprudente, que fue la causa eficiente de su lamentable 

fallecimiento. Razón por la cual no se ha podido establecer la presunta responsabilidad que hoy 

se pretende endilgar a la pasiva. 

 

Por lo tanto, la configuración de la manifestación debe ser probada por la parte activa. 

 

Al hecho “7”: No me consta la afirmación expuesta por el demandante, pues no hay elemento 

probatorio que permita determinar que al señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) se le asigno 

“la grada de ingreso”, como puesto de transporte, ya que reiteremos que la configuración y 

celebración del contrato de transporte entre la empresa demandada y la víctima, no ha sido 

probada por la activa. Así mismo, el escrito genitor, única y exclusivamente contiene documentos 

que pretenden establecer el transporte de una persona en la puerta de un bus., sin más 

descripciones de modo, tiempo y lugar, que permitan endilgar la responsabilidad aquí pretendida. 

 

En este punto es menester traer a consideración, que las autoridades competentes arribaron al 

lugar de los hechos, después de ser comunicados, vía llamada telefónica por una transeúnte del 

lugar, identificada como Rosa Julia Cabrera, quien se transportaba en un motocarro, y paso por 

el lugar, en el sentido contrario de la vía donde ocurrió el accidente de tránsito. La referida 

señora, manifestó que: “según comento el conductor, el señor se transportaba en la puerta 

y al coger la curva el señor se sale y cae al piso”1 

 

Es por lo anterior, que podemos señalar, que no hay prueba contundente que demuestren a 

ciencia cierta la verdadera ocurrencia de los hechos, describiendo circunstancia de modo, tiempo 

y lugar, ya que junto a lo antes señalado, traemos a consideración que en el Informe detallado 

como Actuación del Primer Responsable – FPJ04-, contiene un anexo, dentro del cual se 

evidencia una entrevista realizada al señor Leyder Yonier Manso Ahumada, conductor del 

vehículo de placa SOD-798, como único testigo presencial y directo del día de los hechos, 

quien refiere que el “señor al bajarse del bus, se tropieza, se cae y se golpea la cabeza”.  

 
1 Informe Ejecutivo – FPJ3-, caso No. 520016099032202260018, “conclusiones de las actividades de investigación 
judicial”. 
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Las evidentes inconsistencias expuestas impiden comprobar que el vehículo estuviera en 

movimiento, y que la manifestación expuesta por el demandante, no tiene sustento probatorio, 

pues bien reiteramos que, no hay prueba alguna que establezca en primer lugar que el vehículo 

de placas SOD-978 iba con la puerta abierta y en segundo lugar que, al momento de ocurrir el 

accidente, el vehículo descrito se encontraba en movimiento, pues las documentos aportados 

como prueba, no permiten establecer la veracidad de lo manifestado. 

 

Por lo tanto, la configuración de la manifestación debe ser probada por la parte activa. 

 

Al hecho “8”: El hecho expone varias afirmaciones, a las cuales me pronunciare de la siguiente 

manera: 

 

• No me consta que el señor Leyder Yonier Manso Ahumada, hubiese realizado una 

“maniobra”, que permitirá la expulsión del señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), 

del vehículo de placa SOD-798, pues reiteramos que desconocemos las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar del día de los hechos, y no hay prueba alguna que establezca 

que el vehículo iba en movimiento, pues traemos a colisión lo manifestado en el apartado 

anterior – al hecho “7”-. 
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• Reiteramos que no me consta que no le fue asignado un asiento seguro al interior del bus 

al señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), pues dichas circunstancias son ajenas al 

conocimiento de mi representado, mismo que no presencio lo ocurrido. En este punto es 

necesario reiterar que el señor Leyder Manso, conductor del vehículo de placas SOD-997, 

manifestó que el accidente presentado, se dio cuando el señor López Velasco, se baja del 

vehículo antes relacionado y el mismo se tropezó, ocasionando así su fatal deceso. No 

está de más reiterar, que fuere el caso, si es cierto que el señor se desplazaba en la puerta 

del bus, ello da cuenta de un proceder imprudente de la víctima que constituiría la causa 

eficiente de su fallecimiento. En ese orden de ideas, no hay fundamento probatorio que 

permitan establecer la veracidad de dicha afirmación, y lo mismo debe ser probado. 

 

 

Al hecho “9”: No me consta que el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), fue expulsado 

del vehículo de placa SOD-978, pues no hay prueba que determine dicha circunstancia, pues 

reiteramos que no prueba fehaciente que determine dicha circunstancia. 

 

En atención al informe de Inspección al Cadáver – FPJ10-, se establece la causa de muerte del 

señor identificado como Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), fue un golpe en la cabeza, un 

trauma craneoencefálico, y no una conducta que estuviese a cargo de los demandados. 

 

Al hecho “10”: No me consta, pues dicha manifestación es ajena el conocimiento de mi 

poderdante, y el objeto de sus funciones. 

 

Así mismo, se evidencia que, dentro de los documentos aportados al plenario probatoria, son 

varias las personas que realizan actividades complementarias y apoyan la posible ejecución del 

mismo. 

 

Al hecho “11”: De conformidad al Certificado de Libertad y Tradición que se adjunta en el 

plenario probatorio, que tiene como fecha de expedición el día 28 de noviembre del 2022, los 

propietarios del vehículo de placas SOD-798 eran los señores Herlinton Hermes Burgos Díaz y 

Juan Pablo Burgos Díaz. 

 

Al hecho “12”:Es cierto únicamente en cuanto a que la empresa Transportadora y la Compañía 

Mundial de Seguros se concertó un contrato de seguro que amparaba la responsabilidad civil 

extracontractual que presuntamente amparaba la responsabilidad que llegare a generarse por la 

conducción del vehículo de placas SDO-997, aclarando que la mera existencia del seguro no 

implica que surja una obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada, toda  vez que se 

debe acreditar la ocurrencia del hecho dañino en cabeza del asegurado, probado así la 

estructuración de la Responsabilidad Civil Extracontractual durante la vigencia de la póliza 
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descrita, sin dejar de lado, que es importante señalar que no debe configurarse ninguna exclusión 

o causal legal o convencional inoperancia del contrato de seguro. Partiendo de lo señalado, 

encontramos que el contrato de seguro presenta una exclusión frente a la muerte o lesiones a 

ocupantes del vehículo asegurado, lo que nos permite entender que la pretendida indemnización 

formulada por los demandantes, debe ser considera siempre con forme a los acuerdos 

establecidos entre las partes contratantes – contrato de seguro- a mera liberalidad. 

 

Al hecho “13”: No es un hecho, pues las circunstancias descritas, hacen parte de una mera 

apreciación subjetiva por parte del demandante que adicionalmente carece de sustento 

probatorio, y que son totalmente ajenas al conocimiento de mi representada, pues consiste en 

una manifestación referente a una situación que trasciende a la esfera personalísima de los 

sujetos que componen la parte activa dentro del presente proceso, y frente a las cuales mi 

representada no tiene conocimiento ni injerencia alguna sobre la misma. 

Igualmente, debe ser probado por la parte activa. 

 

Al hecho “14”: No es un hecho, pues las circunstancias descritas, hacen parte de una mera 

apreciación subjetiva por parte del demandante que adicionalmente carece de sustento 

probatorio, y que son totalmente ajenas al conocimiento de mi representado, pues consiste en 

una manifestación referente a una situación que trasciende a la esfera personalísima de los 

sujetos que componen la parte activa dentro del presente proceso, y frente a las cuales mi 

representada no tiene conocimiento ni injerencia alguna sobre la misma. 

 

Al hecho “15”: El presente hecho expone diferentes afirmaciones, a las cuales procedo a 

pronunciarme de la siguiente manera: 

 

• No es un hecho, que el conductor, los propietarios y la empresa a la cual estaba afiliado 

el vehículo de placas SDO-978 omitieron tomar medidas preventivas y necesarias ante la 

ejecución en la prestación del servicio de transporte, pues no son más que meras 

apreciaciones subjetivas que la parte accionante del presente asunto expone, y que 

igualmente sobrepasa la esfera de conocimiento de mi representada. 

 

• No me consta, que, entre el propietario, conductor y la empresa transportadora, y el señor 

Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) hubiera existido un contrato de transporte de 

personas, pues no hay evidencia cierta sobre la existencia del mismo, y con la mera 

atribución de que el hoy occiso se encontrara sobre el vehículo de placas SOD-978 el día 

del siniestro, no es argumento factico probatorio, para evidenciar que el contrato de 

transporte de personas se hubiera efectuado en debida forma. Pues de haber sido así, la 

víctima contaba con todo el derecho de hacer exigente la entrega de un puesto dentro del 
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vehículo de servicio público de placas SOD-978, y las circunstancias que aquí hoy nos 

convoca, posiblemente no existieran. 

 

 

Conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, lo señalados debe estar 

plenamente probado por la demandante. 

 

Al hecho “16”:  No es un hecho, las apreciaciones expuestas en este apartado, no son más que 

meras narraciones subjetivas que la parte activa de la demanda expone, la cual resulta 

completamente ajena a lo que mi representada pueda conocer al respecto, pues consiste en una 

manifestación referente a una situación que trasciende a la única relación que entre las partes 

hubiera existido, ya que no hay más relación entre la empresa transportadora y mi poderdante 

que un contrato de seguro, que expone claramente circunstancias aceptadas por las partes que 

el intervienen. 

 

Conforme lo establece el artículo 167 del Código General del Proceso, lo señalados debe estar 

plenamente probado por la demandante. 

 

 Al hecho “17”:  No es un hecho, pues encontramos manifestaciones subjetivas que la parte 

activa expone, sin poner a consideración otras circunstancias, pues bien, dentro del hecho en 

cuestión, encontramos que el demandante expone “falta del deber objetivo de cuidado”, por parte 

del conductor del vehículo de placas SOD-978, pues esta responsabilidad no ha sido probado 

bajo ninguna circunstancia, pues encontramos que la causa de muerte del señor Luis Ignacio 

López Velasco (q.e.p.d.), no fue producto de algún tipo de  colisión, o volcamiento ejercido por 

parte del conductor del vehículo, sino que la muerte se generó por el impacto que la humanidad 

de la víctima, tuviere contra el asfalto.  

 

En ese orden de ideas, encontramos que la doctrina a expuesto ante el pronunciamiento del 

deber objetivo de cuidado lo siguiente: “el daño a de ser la consecuencia del riesgo corrido y no 

de otros fallos adicionales y el sujeto puesto en peligro ha de tener la misma responsabilidad por 

la actuación común de quien lo pone en peligro”2. Pues bien, tras lo antes expuesto, traemos a 

consideración la postura de la Corte Suprema de Justicia, que manifestó que: “(i) la victima debe 

conocer o estar en capacidad de conocer el peligro al que se expone; (ii) la victima debe ser 

autorresponsable, con la capacidad para calcular y asumir la dimensión del riesgo (…)”3. 

 

Finalmente concluimos, que, si bien hay un deber de cuidado por parte del conductor del vehículo, 

la victima debe tener el mismo deber de cuidado consigo mismo, y saber que se expone a un 

 
2 ROXIN Claus, “Derecho Penal General”, Tomo 1, 1979, pagina 395. 
3 Corte Suprema de Justicia SP 31 de octubre de 2012, radicado 34494. 
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peligro, pues en el caso en particular, el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), pudo exigir 

que se le asignara un puesto debido dentro del vehículo, o no aceptar el hecho de que se lo 

transportara en la puerta del vehículo de placas SOD-978, a sabiendas que corría un gran peligro. 

 

Al hecho “18”: El presente hecho tiene varias manifestaciones, a las cuales me pronunciare al 

respecto de la siguiente manera: 

 

• No me consta, que entre la empresa transportadora y el señor Luis López (q.e.p.d.), se 

haya establecido un contrato de transporte de personas, tal cual lo quiere hacer ver la 

parte demandante, pues al respeto, el decreto 348 de 2015, en el artículo 4, parágrafo 1, 

establece los siguiente:  

 

“Parágrafo. Para todo evento, la contratación del servicio público de transporte terrestre automotor 

especial se hará mediante documento suscrito por la empresa de transporte habilitada y por la persona 

natural o jurídica contratante que requiera el servicio, el cual deberá contener las condiciones, obligaciones 

y deberes pactados por las partes, de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio de 

Transporte y lo señalado en el presente decreto”. 

 

Es por ellos, que, dentro del escrito genitor, la ausencia de elementos probatorios, no ha 

establecido la veracidad de la existencia de un contrato de transporte, entre la empresa y 

el señor Luis López (q.e.p.d.), como presunto pasajero del vehículo de servicio público de 

la empresa Transportes Sandoná S.A. 

 

• No me consta, que tanto la empresa, el conductor y los propietarios no hayan tomado las 

medidas preventivas y necesarias para garantizar el bienestar de sus pasajeros, pues 

reiteramos que la víctima también debe velar por establecer el cuidado de su propio 

bienestar, a sabiendas que ejecuta o participa de la ejecución de una actividad peligrosa. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

A la pretensión “1”: Me opongo, a la prosperidad de esta pretensión, pues no se encuentra 

probado dentro del proceso que la empresa de transporte, los propietarios y el conductor del 

vehículo de placa SOD-978 hayan sido responsables de los hechos descritos en la demanda, 

debido a que no se ha podido establecer una responsabilidad sobre los mismo.  

 

De esta manera, no resulta próspera la atribución de responsabilidad que pretende endilgársele 

a la sociedad Transportes Sandoná S.A.., pues la causa única y adecuada que originó el hecho 

objeto de la presente demanda es atribuido únicamente a la víctima, Luis Ignacio López Velasco 

(Q.E.P.D.), en su calidad de ocupante, pues reiteramos que la calidad de “pasajero” no ha sido 

demostrar. 
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De otro lado, la parte demandante incurre en un error técnico jurídico al solicitar que se declare 

civil y solidariamente responsable a la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por los 

perjuicios presuntamente ocasionados a la parte demandante, evadiendo el hecho de que mi 

prohijada no tuvo injerencia o participación alguna en el accidente de tránsito presuntamente 

ocurrido el 23 de noviembre del 2022. La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, 

un daño y un nexo de causalidad entre ambos, sin embargo, mi prohijada no tuvo injerencia en 

la producción del supuesto daño y no participó de ninguna forma en los acontecimientos o la 

provocación del hecho, por lo que no puede ser declarada como responsable por la producción 

del mismo. Tampoco puede perderse de vista que mi representada NO se obligó de manera 

solidaria con base en el contrato de seguro que concertó, de manera que no existe fundamento 

legal o contractual que permita declarar solidaria a mi representada.  

 

A la pretensión “2”: Me opongo a esta pretensión condenatoria, en atención que es 

consecuencia de la anterior, pues en efecto, debe soportarse lo pretendido. Sin perjuicio de ello, 

es menester advertir que mi procurada no puede ser tenida como responsable solidaria en 

relación con los hechos que nos asisten, esto es, por la comisión del accidente de tránsito del 23 

de noviembre del 2022, pues la única relación que pudo existir con las otras personas 

demandadas, es la realización de un contrato de seguro, bajo las condiciones expuestas para el 

mismo, sin que se haya pactado la solidaridad, pues mi mandante no tuvo ninguna injerencia o 

participación en el evento reprochado. 

 

A la pretensión “2.1 Por Concepto de Perjuicios Morales”: me opongo a la prosperidad de 

esta pretensión por carecer de fundamento fáctico y jurídico. En todo caso esta pretensión resulta 

impróspera ya que la parte actora no acredita, argumenta, explica ni justifica de manera alguna 

la valoración sobre la tasación de las sumas de dinero pretendidas. Únicamente se limita a 

solicitar un monto de dinero a favor de la señora María Guadalupe López de López (esposa de la 

víctima), el valor de 100 SMMLV; Carlos Arturo López López (hijo de la víctima), el valor de 100 

SMMLV; José Edmundo López (hijo de crianza de la víctima) el valor de 100 SMMLV; Jhon Jair 

López Urresti (nieto de la víctima) el valor de 50 SMMLV y Cristian Arturo López Urresti (nieto de 

la víctima) el valor de 50 SMMLV, sin que se argumente y/o sustente lo allí pretendido. 

 

En igual sentido, resulta necesario indicar que, el perjuicio moral, según lo ha reiterado 

suficientemente la H. Corte Suprema de Justicia, no se presume respecto de las personas que 

están en el tercer grado de consanguinidad, por lo que, frente a éstos es deber de la parte actora 

demostrar su causación. Adicionalmente, tenemos que, para este caso en particular, los valores 

solicitados como indemnización por concepto de perjuicios morales, exceden los valores tasados 

y adjudicados por la misma Corporación en distintos pronunciamientos para casos de muerte. 
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Resulta igualmente pertinente recordar que en lo que hace a la ponderación de los daños 

morales, si bien la misma se encuentra deferida al arbitrium judicis, es decir, al recto criterio del 

fallador, estos deben ser debidamente acreditados, demostrados y tasados por quien las 

pretende, teniendo en cuenta además que este tipo de perjuicios “se trata de agravios que recaen 

sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan 

inasibles e inconmensurables” . 

 

En razón a lo expuesto, solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente 

esta pretensión.   

 

A la pretensión “2.2 Por Concepto de la Vida en Relación – Violación Derechos 

Constitucionales”: Me opongo rotundamente al reconocimiento de esta pretensión, dentro de la 

cual se taso la suma de 300 SMMLV para todos los demandantes, pues no solo se evidencia 

ausencia de responsabilidad, sino que adicionalmente en el escrito genitor, no hay prueba alguna 

que demuestre la materialización de los perjuicios, pues encontramos que la tasación de la misma 

es muy excesiva.  

 

El reconocimiento de este perjuicio para los demandantes no se acredita plenamente dentro del 

presente proceso, por cuanto el mismo sólo se concede en casos especialísimos a víctimas cuyas 

lesiones sean de tal gravedad que impacten directamente el estilo de vida de la persona, en el 

caso particular ni siquiera se explica la razón por la cual se solicita el monto que pretenden los 

actores. Finalmente, este tipo de perjuicio, cuando se ha reconocido excepcionalmente, 

sólo procede para la víctima directa, en ningún otro caso es procedente su reconocimiento 

frente a otra clase de víctimas.    

 

Así las cosas, en el remoto e improbable caso en que se llegaren a acreditar los elementos de la 

responsabilidad civil, la tasación por concepto de daño a la vida en relación deberá ser muy 

inferior a los valores precitados, pues dichos rubros se reconocieron para unas afectaciones 

ciertas, comprobadas, acreditadas y muy superiores a las que se alegan en el caso que nos 

atañe. 

 

Por ello, solicito respetuosamente al Despacho, despachar desfavorablemente esta pretensión. 

 

A la pretensión “2.3 Por Concepto de Perjuicios Materiales: Lucro Cesante”: Me opongo a 

la prosperidad de esta pretensión, dentro de la cual se solicitó el valor de $1.884.395 por lucro 

cesante debido y consolidado, y el valor de $72.883.202 por lucro cesante futuro, por ser 

consecuencial de la pretensión declarativa la cual al no estar probada debe correr con la misma 

suerte. Pues no es posible que se genere y/o atribuya pago alguno a cargo de la parte demandada 

sobre supuestos que ni siquiera se han podido probar y, por consiguiente, tampoco se encontraría 
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probada la responsabilidad de éstos, que es la que pudiese dar lugar a una posible condena. 

Frente a dicho entendido, del acervo probatorio y la situación fáctica presentada dentro del 

presente proceso, se colige la dependencia económica de la señora María Guadalupe López de 

López con el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), siendo esto un requisito sine qua non 

para su reconocimiento; y, no es posible determinar de manera algunas ganancias ciertas 

percibidas por los demandantes que puedan ser determinadas de manera constante, pues no 

obra dentro del escrito genitor documento alguno que permita ratificar los supuesto solicitados en 

esta pretensión. 

 

Es menester traer a consideración, la postura de la Corte Suprema de Justicia, dentro de la 

sentencia SC3951-2018 del 18 de septiembre de 2018, que refiere al Lucro Cesante, lo siguiente:  

 

“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una existencia real, tangible, no 

meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre 

no se opone a que, en determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en que 

el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, que verosímilmente acaecerá, 

hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como punto de partida una situación concreta, tangible, que 

debe estar presente al momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.  

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación real, existente al 

momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten inferir, razonablemente, que las 

ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio 

fatal o muy probablemente” (negrillas fuera del texto original). 

 

Partiendo del postulado anterior, es preciso establecer que el valor sobre el cual se pretende una 

indemnización no ha sido probado bajo ninguna circunstancia. Reiteramos que bajo la búsqueda 

en las páginas públicas oficiales del ADRES y RUAF, el hoy occiso no se encontraba registrado 

al sistema de seguridad social, dándonos a entender que, por ello, no percibía algún tipo de 

remuneración, ya que eso generaría la obligatoriedad de afiliarse al sistema de seguridad social. 

Al final de cuentas, es el despacho quien considera la prosperidad de esta pretensión, solicitamos 

se reconsidere la tasación de los mismos, pues el valor expuesto sobrepasa los límites 

establecidos para una indemnización de dicho talante, ya que no ha establecido la dependencia 

económica de la señora María Guadalupe López de López con el occiso. 

 

A la pretensión “3 Condenar”: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión toda vez que, se 

repite, las demandadas no tienen ninguna obligación indemnizatoria derivada de los hechos 

descritos en el escrito genitor. Por tal motivo solicito que, en vista de que no se identifica ninguna 

actuación que refleje la necesidad de un reproche jurídico por parte de las demandadas, se 

condene en costas a los demandantes, pues sometió al extremo pasivo y a mi prohijada, sin 

justificación ni respaldo probatorio alguno, al agotamiento innecesario de estas instancias 

judiciales. 
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III. OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Frente al Juramento Estimatorio, mismo que se encuentra señalado en el Art. 206 del C.G.P., 

presento mi oposición al mismo, pues bien, se ha venido reiterando que la demanda carece de 

sustento jurídico y probatorio, que de alguna manera permita probar la responsabilidad civil 

reclamada. Por lo tanto y de acuerdo a todo lo expuesto, como la valoración del daño material e 

inmaterial está mal tasada y liquidada pues se suman erróneamente los factores prestacionales, 

no existe prueba alguna que corrobore la verdadera perdida efectuada a los demandantes, y por 

tal motivo la pretensión de tipo material es completamente improcedente por carecer de todos los 

requisitos para que sea, al menos, estudiada por el Juez. 

 

En este sentido lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia, que:  

 

“(...) No sobra indicar que la valoración del juramento estimativo debe sujetarse a las reglas de apreciación del 

mismo, en virtud de las cuales, no basta con las afirmaciones del demandante, pues es menester de una parte, 

que las sumas se encuentren señaladas de manera razonada, y de otra, que de conformidad con la sustancialidad 

de las formas debe mediar un principio de acreditación, siquiera precario, de cuanto se expresa en él (…) Luego, si no 

se tiene prueba del daño, pues el juramento estimatorio a lo sumo constituye —de ser razonable— prueba de 

su cuantía, no se puede reconocer indemnización en los términos reclamados por el recurrente, como ocurre en el 

presente asunto (…)”4  (Negrillas fuera del texto original).  

 

De acuerdo con el Art. 206 del CGP, la parte demandante deberá indicar en el texto en el cual se 

hace el juramento estimatorio lo siguiente: 1. Que se afirma bajo la gravedad del juramento; 2. 

Que se trata de juramento estimatorio; 3. El valor de cada uno de los conceptos, rubros o partidas 

que componen la indemnización, frutos, mejoras o compensación, en este tipo de escenarios, 

incluir los conceptos por perjuicios materiales (lucro cesante); 4. El valor total y; 5. Las razones 

que se tuvo en cuenta para cada uno de los valores asignados, exponiéndolos con precisión, 

claridad y con fundamento en pruebas. 

 

Así las cosas, es evidente que la tasación de los perjuicios carece de vínculo obligacional, que 

exonera de indemnizar por cualquier concepto, a los demandantes, pues bien, es necesario 

exponer que la señora María Guadalupe López de López, en su calidad de cónyuge, no ha podido 

demostrar la dependencia económica que tenía sobre el señor Luis Ignacio López Velasco 

(q.e.p.d.), pues encontramos en el Registro Único de Afiliados – RUAF- que la señora María 

Guadalupe López, desde el año 2021 es beneficiaria en el sistema subsidiado como cabeza de 

familia, lo cual indica que es la proveedora económica del hogar, recordando que los hechos 

objetos del litigio ocurrieron el día 23 de noviembre del 2022.  

 

 
4 Corte Suprema De Justicia, Sentencia SP1796-2018/51390 de mayo 23 de 2018. M.P. Dr. Luis Guillermo Salazar 

Otero. 
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Pese a ello, es importante resaltar que no fue posible encontrar registro alguno del señor Luis 

Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), lo que permite inferir que, muy probablemente este no hubiera 

reportado algún tipo de ingreso, habida cuenta de que en cuanto a la afiliación y cotización a la 

seguridad social es obligatoria para las personas que perciben una renta, y sobre la cual la señora 

Guadalupe López hubiera tenido acceso. 

 

Es por lo antes expuesto, que la falta de acreditación fáctica y probatoria ante la manifestación 

de una dependencia económica, se considera improcedente pretender que se le indemnice a la 

señora María Guadalupe López por concepto de lucro cesante derivado del fallecimiento de su 

compañera permanente y, simultáneamente, solicitar una indemnización a título personal por este 

mismo perjuicio, pues ello presupone que la demandante no dependía económicamente del 

fallecido, por lo que es claro que no cumple uno de los requisitos indispensables para el 

reconocimiento de este perjuicio: Se reitera que, de conformidad con la jurisprudencia de la Corte 

Suprema de Justicia, uno de los requisitos indispensables para que sea procedente el 

reconocimiento de este perjuicio a favor de los familiares de personas fallecidas, es la existencia 

de una dependencia económica entre quien pretende la indemnización del perjuicio y el difunto. 

Pese a lo anterior, el apoderado de la parte actora, en evidente desconocimiento de este asunto, 

pretende que se le indemnice a la señora María Guadalupe López de López por concepto de 

lucro cesante derivado del fallecimiento de su cónyuge y, simultáneamente, solicita una 

indemnización a título personal por este mismo perjuicio, pues ello presupone que la demándate 

no dependía económicamente del hoy occiso, por lo que es claro que no cumple uno de los 

requisitos indispensables para el reconocimiento de este perjuicio.   

 

En los anteriores términos se afinca la objeción al juramento estimatorio. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA  
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EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA INEXISTENTE RESPONSABILIDAD DERIVADA 

DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

1. AUSENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE PERMITAN ACREDITAR LA 

EXISTENCIA DE LA RESPONSABILIDAD QUE SE PRETENDE ATRIBUIR A LA 

PARTE DEMANDADA. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 167 del C.G.P., la carga procesal de acreditar los 

elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer la existencia de 

responsabilidad en cabeza de quien se endilga, la tiene la parte demandante. En el caso que nos 

ocupa, la parte actora fundamenta todas las valoraciones de culpa en el Informe Ejecutivo – FPJ3-, 

y sus documentos adicionales, que hacen parte de un proceso investigativo, y de ninguna manera 

puede valer como un dictamen de responsabilidad, pues los mismos acreditan el desarrollo de una 

investigación. Igualmente, no se adjunta Informe Policial de Accidente de Tránsito, y se puede 

comprender que el mismo no tuvo lugar en la ocurrencia de los hechos objeto del litigio. 

 

La elaboración del informe aportado por la parte demandante no es suficiente ni idónea, toda vez 

que la investigadora del caso, y el personal encargado en el mismo, no fueron testigos presenciales 

del hecho, es más, y detal importancia resaltar que las dos únicas personas que fueron entrevistadas 

en el Informe Ejecutivo -FPJ3-, son el conductor del vehículo de placas SDO-798, y una presunta 

testigo que paso por el lugar de los hechos, la cual se movilizaba en una motocarro. Partiendo de 

esto, traemos a consideración lo documentando en las entrevistas, mismas que son la fuente 

principal de la investigación, donde se resalta, que entre ellas no hay similitud sobre el 

acontecimiento de lo ocurrido el día 23 de noviembre de 2022, y que el único testigo directo y 

presencial de lo sucedido, sería el conductor del vehículo ya relacionado.  

 

 

Con base en lo anterior, exponemos las manifestaciones de la señora Rosa Julia Cabrera, quien es 

la única testigo del accidente y quien dio aviso a las autoridades, a fin de cuentas de que ella se 

transportaba en un motocarro, y paso por el lugar, en el sentido contrario de la vía donde 

ocurrieron los hechos. La referida señora, manifestó que: “según comento el conductor, el señor 

se transportaba en la puerta y al coger la curva el señor se sale y cae al piso” 
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Por otro lado, lo referido por el señor Leyder Yonier Manso Ahumada, conductor del vehículo de 

placas SOD-798, con relación a los hechos es que: “el señor al bajarse del bus, se tropieza, se cae 

y se golpea la cabeza”. 

 

Por lo antes expuesto, encontramos que no se han esclarecido los hechos del accidente, y junto con 

ello, no hay una responsabilidad demostrada, pues si bien el Informe ejecutivo -FPJ3-, y los demás 

documentos que soportan la demanda, no concretan exactamente la ocurrencia de los hechos y 

permiten establecer que los mismos aún se encuentran en investigación. Resaltamos que la 

información obtenida por la única testigo de “oídas”, no puede ser prueba suficiente, ni conducente, 

ni idónea para establecer la presunta responsabilidad que se pretende por la parte demandante, 

pues si bien, el conductor del vehículo de placa SOD-798, como principal testigo directo de lo 

ocurrido, manifestó, que las circunstancias que dieron origen al accidente, en el cual perdió la vida 

el señor Luis Ignacio López (q.e.p.d.), fueron otras, total y completamente distintas a las expuestas 

por la señora Rosa Julia Cabrera. 

 

Sobre el particular, resulta necesario traer a consideración la puestura de la Corte Suprema de 

Justicia sobre la importancia de acreditar en debida forma la ocurrencia del accidente de tránsito, y 

frente a ello ha establecido lo siguiente: 

 

Era indispensable, en consecuencia, escrutar, a través del acervo probatorio practicado y recaudado, (i) la descripción del 

lugar de la colisión (vgr. la anchura o uniformidad de la vía, topografía y señales de tránsito del sector circundante antes y 

después del punto de colisión, el estado del tramo vial); (ii) los factores de importancia en el iter del choque (hora, 

condiciones atmosféricas, características del flujo vial al momento del impacto, campo de visibilidad, la ubicación de los 

vehículos luego del suceso, así como su examen mecánico, entre ellos, las señales acústicas y luminosas, las condiciones 
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de los neumáticos, huellas de frenado, detritus de vidrios, fango o barniz desprendidos de los automotores por efectos 

de la colisión); (iii) los aspectos atinentes al comportamiento de los involucrados (averiguado mediante las versiones 

de éstos o mediante testigos presenciales del hecho); y (iv) las conclusiones sobre las comprobaciones fácticas 

acerca de las razones que provocaron el accidente.5 (Negrita fuera del texto original) 

 

Es por consiguiente, restablecer que la declaratoria de Responsabilidad Civil Extracontractual 

pretende la reparación de perjuicios derivados de un hecho dañoso producido por un tercero, 

configurándose un vínculo jurídico entre el causante y el afectado. De esa manera, el reclamante en 

acción extracontractual deberá enfilar su causa y labor demostrativa a “aducir la prueba de los 

factores constitutivos de responsabilidad extracontractual, como son, el perjuicio, la culpa y la 

relación de causalidad o dependencia que lógicamente debe existir entre los dos primeros 

elementos enunciados, estando desde luego el demandado en posibilidad de exonerarse de la 

obligación de que se trata si demuestra un hecho exonerativo de responsabilidad” (CSJ SC del 9 de 

feb. de 1976). (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

En ese orden de ideas, los mandatos legales y jurisprudenciales para que se configure 

responsabilidad alguna es necesario que concurran tres elementos: (i) el perjuicio padecido, (ii) el 

hecho intencional o culposo atribuible al demandado y (iii) la existencia de un nexo adecuado 

de causalidad entre estos factores. El concepto de los tres elementos ha sido precisado por la 

doctrina de la siguiente manera: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos absolutamente indispensables y necesarios: 

el daño, el hecho generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción u 

omisión) del agente generador. 

 

El nexo causal se entiende como la relación necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño 

probado. La jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a una persona y declararla 

responsable como consecuencia de su acción u omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta 

por una relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, no tendrá́ sentido alguno 

continuar el juicio de responsabilidad6”(Negrilla fuera del texto original). 

 

Con relación al nexo causal, es importante tener en cuenta que la teoría de la causalidad aplicada 

en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría de la equivalencia de condiciones 

en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión mental hipotética y determinar si el 

hecho final se hubiere presentado o no con determinada actuación. La teoría de la causa adecuada 

exige un filtro adicional, en el que de esa multiplicidad de causas que se pueden presentar en el 

mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine qua non, serán relevantes solo aquellas 

de las que fuera previsible el resultado. 

 

 
5 CSJ, Cas. Civil, Sent. Radicación 73001-31-03-001-2014-00034-01, sep. 20/2019, M.P. Luis Armando Tolosa Villabona. 
6 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del 
Consejo de Estado colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008 
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En efecto, la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con ocasión de un hecho que 

no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre quienes ha vinculado 

únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en actividades peligrosas, 

como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que la víctima demuestre el 

ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre ambos; (ii) que el 

presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, demostrando la 

existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal; y (iii) que 

en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de responsabilidad que 

corresponde a cada actor. 

 

En consecuencia, los fundamentos probatorios que soportan los hechos de la demanda carecen de 

elementos necesarios, indispensables e indivisibles de la prueba. Es claro que fracasa cualquier 

intento de acreditar el suceso a través de dichos medios probatorios. De este modo, la presente 

acción carece de elementos de convicción suficientes que lleven al señor juez a determinar que la 

responsabilidad del accidente recae en cabeza de los demandados.  

 

Solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

2. HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA – LUIS IGNACIO LÓPEZ VELASCO (Q.E.P.D.) 

 

Esta excepción se propone sin perjuicio de la anterior y sin que ello implique aceptación de 

responsabilidad de ninguna índole en contra de mi representada.  

 

Del acervo probatorio que obra dentro del expediente, se colige que la responsabilidad única y 

exclusiva de los lamentables hechos ocurridos el 23 de noviembre de 2022 es del  señor Luis Ignacio 

López Velasco (q.e.p.d.), quien, de manera imprudente, según el dicho de los demandantes y el 

contenido del Informe Ejecutivo -FPJ3- decidió exponerse voluntario se transporta en la puerta de 

un bus.  Es evidente que existió una conducta indebida e irresponsable por parte de la víctima, 

siendo una prueba más de la configuración del hecho de la víctima, como causal de exoneración de 

responsabilidad a la parte pasiva. Sobre el particular, la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

del 12 de junio de 2018, expuso las siguientes consideraciones: 

 

“De igual manera, no se debe desconocer que la conducta positiva o negativa de la víctima puede tener incidencia relevante 

en el examen de la responsabilidad civil, pues su comportamiento puede corresponder a una condición del daño”, 

adicionalmente señala que: “Así las cosas, cuando la actuación de quien sufre el menoscabo no es motivo exclusivo o 

concurrente del percance que él mismo padece, tal situación carecerá de eficacia para desestimar la responsabilidad civil 

del autor o modificar el quantum indemnizatorio. Por el contrario, si la actividad del lesionado resulta “en todo o en parte”7 

determinante en la causa del perjuicio que ésta haya sufrido, su proceder, si es total, desvirtuará correlativamente, “el nexo 

 
7 Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia 1989-00042-01 del 16 de diciembre de 2010 
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causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño inferido”8, dando paso a exonerar por completo al 

demandado del deber de reparación; en tanto, si es en parte, a reducir el valor de ésta”.9 

 

Del apartado anterior, podemos concluir lo siguiente: (i) el actuar de la víctima, ya sea positiva o 

negativa, incide en la producción del daño; (ii) cuando la actuación de la víctima, no es motivo 

exclusivo o concurrente del daño ocasionado, la situación carece de eficiencia para desestimar la 

responsabilidad del autor o modificar el quantum indemnizatorio; (iii) cuando la actuación de la 

víctima, resulta “en todo o en parte” determinante del daño sufrido, si su incidencia es total, se 

desvirtuara correlativamente el nexo causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el daño 

percibido, exonerando totalmente de la responsabilidad al acusado, pero en lado contrario, si la 

incidencia es parcial, la consecuencia directa será reduciendo el valor de la indemnización de quien 

alega el perjuicio padecido. 

 

Al establecer que el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.), de manera voluntaria y consciente, 

decide transportarse en la puerta del vehículo de placas SOD-798, como ocupante del mismo, a 

sabiendas que dicho actuar generaba una imprudencia e irresponsabilidad, y aceptar dicho 

comportamiento, se debe entender como asumido el riesgo que ello traía. Pues bajo esa 

consideración, se encuentra configurado el hecho de la víctima, como causal de exoneración de 

responsabilidad. 

 

Solicito al Despacho que declare probada esta excepción. 

 

EXPECIONES DE FONDO FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

1. INEXISTENCIA DEL LUCRO CESANTE PRETENDIDO POR LOS DEMANDANTES. 

 

La Corte Suprema de Justicia en lo que respecta a los perjuicios patrimoniales ha definido el lucro 

cesante de la siguiente manera: 

 

El lucro cesante, jurídicamente considerado en relación con la responsabilidad extracontractual, es entonces la privación 

cierta de una ganancia esperada en razón de la ocurrencia del hecho lesivo, o, en palabras de la Corte, “está 

constituido por todas las ganancias ciertas que han dejado de percibirse o que se recibirán luego, con el mismo 

fundamento de hecho”10. (Negrita y subrayado fuera del texto original). 

 

Se evidencia entonces que la indemnización por lucro cesante tiene lugar cuando a la víctima se le 

ha reportado una pérdida económica cierta en razón a la ocurrencia del hecho dañino, sin embargo, 

más allá de lo dicho por el extremo activo de la presente litis no existen elementos que permitan 

 
8 Ídem 
9 Corte Suprema de Justicia Colombiana. Sentencia con radicación: 11001-31-03-032-2011-00736-01 el 12 de junio 
de 2018. M.P.: Luis Armando Tolosa Villabona. 
10 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 31 de agosto de 2015. Radicación: 2026-514. M.P: Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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determinar que efectivamente la señora María Guadalupe López de López, era económicamente 

dependiente del señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) por lo que al no existir certeza respecto 

a la presunta afectación o menoscabo económico de la señora María Guadalupe López de López 

no es procedente el reconocimiento de esta tipología de perjuicio en relación al mismo.  

 

Ahora bien, si se parte de la definición misma de lucro cesante descrita en el artículo 1614 del Código 

Civil como “la ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento”, se tiene que en el caso 

que nos ocupa no se es posible hablar de la materialización de este perjuicio, máxime al no mediar 

al interior del expediente prueba siquiera sumaria que permita acreditar los ingresos económico 

presuntamente percibidos por el señor Luis Ignacio López Velasco (q.e.p.d.) y el desarrollo de la 

actividad económica del mismo. 

 

La Corte Suprema de Justicia, mediante sentencia del 20 de noviembre de 1943 revocó condena al 

pago de perjuicios materiales que se había impuesto en primera instancia, soportada en los 

siguientes fundamentos:  

 

“El daño futuro es indemnizable a condición de que en el momento presente resulte cierto que se realizará. Es 

inadmisible conceder reparación por pérdidas puramente futuras. Cualquier base que se fije será necesariamente 

producción de la fantasía. Que el sujeto lesionado hará en el futuro esto o aquello, que obtendrá ganancias en 

actividades y en formas determinadas, es una incógnita que nadie tiene el poder de adivinar. De consiguiente para 

que el perjuicio futuro sea avaluable requiere que aparezca como la prolongación cierta y directa de un estado de 

cosas actual susceptible de estimación inmediata”. 

 

Esto significa que, el lucro cesante no puede construirse sobre conceptos hipotéticos, 

pretensiones fantasiosas o especulativas que se fundan en posibilidades inciertas de ganancias 

ficticias, sino que, por el contrario, debe existir una cierta probabilidad objetiva que resulte del 

decurso normal de las cosas y de las circunstancias especiales del caso. De manera que el 

mecanismo para cuantificar el lucro cesante consiste en un cálculo sobre lo que hubiera ocurrido de 

no existir el evento dañoso, siempre que logre acreditarse que en efecto la víctima, al momento de 

la ocurrencia del daño, ejerciera alguna actividad productiva que le generara los ingresos dejados 

de percibir. 

 

Así pues, no resulta procedente la pretensión impetrada, según la cual, debe reconocerse y pagarse 

en favor de la señora María Guadalupe López de López sumas de dinero por concepto de lucro 

cesante consolidado y futuro, toda vez que, no hay prueba dentro del expediente de la actividad 

productiva alguna que le generara ingresos al señor Luis Ignacio López (q.e.p.d.) y tampoco 

dependencia económica alguna por parte de la señora María Guadalupe López de López respecto 

del causante, en consecuencia, se trata de una mera expectativa que atenta contra el carácter cierto 

del perjuicio y por tanto, no puede presumirse valor alguno para indemnizar el lucro cesante 

solicitado por la parte demandante, reiterando que no hay prueba, siquiera sumaria que acreditara 

http://incp.org.co/Site/2016/spatia/sentencia-consejo-estado-peritos.pdf
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la actividad económica y el ingreso monetario que la misma le generaba a favor del señor Luis 

Ignacio López (q.e.p.d.). 

 

2. INDEVIDA TASACIÓN DE LOS SUPUESTOS PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIAL 

PRETENDIDOS POR LOS DEMANDANTES. 

 

Toda vez que los demandantes pretenden una cuantiosa indemnización con ocasión de unos 

supuestos perjuicios extrapatrimoniales derivados del accidente de tránsito que tuvo lugar el 23 de 

noviembre del 2022, resulta necesario indicar que, los mismos además de que no están 

demostrados, a su vez se encuentran indebida e injustificadamente tasados, conforme se expondrá 

a continuación: 

 

Daños Morales: 

Se propone la presente excepción toda vez que los demandantes pretende una cuantiosa 

indemnización con ocasión a los hechos ocurridos el día 23 de noviembre del 2022, sin que se halle 

acreditada la materialización de tales perjuicios y desconociendo los rubros tasados y adjudicados 

por la H. Corte Suprema de Justicia, los cuales sobrepasan los límites reconocidos para el tipo de 

daño invocado, y por lo tanto su reconocimiento es inviable. 

 

Si bien es cierto que no existen criterios objetivos de aplicación mecánica respecto a la cuantificación 

de los daños morales, cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que solicita la 

parte actora sean reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología de 

perjuicios cuya configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos. Lo 

anterior, además de que su tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al 

recto criterio del fallador, de todas maneras, deben ser debidamente acreditados, demostrados y 

tasados por quien los pretende. Teniendo en cuenta adicionalmente, que este tipo de perjuicios “(...) 

se trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables (…)”.11 

 

Ha señalado igualmente la H. Corte Suprema de Justicia (Sentencia del 11 de mayo de 2017, 

Radicado: 11001-02-03-000-2017- 00405-00), que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la psiquis de cada persona “(…) es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital (…)”. De ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el Juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes puedan 

estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “(…) ya que eso iría en contravía de la 

naturaleza especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario (…)”. 

 
11 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01. 
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Adicional a lo anterior, se hace necesario manifestar que, para el caso de indemnización por 

concepto de perjuicios morales, el aquí pretendido por la parte actora excede los valores tasados y 

adjudicados por la H. Corte Suprema de Justicia en distintos pronunciamientos para los casos de 

muerte. Por ejemplo, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia12 se pronunció sobre 

un caso en el cual se pretendía una cuantiosa indemnización por concepto de perjuicio moral con 

ocasión al fallecimiento de una persona, indicando –entre otras cosas- lo siguiente: 

 

“[B]ajo ese contexto, la tasación realizada por esta Corte en algunos eventos donde se ha reclamado indemnización del 

perjuicio moral para los padres, hijos y esposo(a) o compañero(a) permanente de la persona fallecida o víctima directa del 

menoscabo, se ha establecido regularmente en $60´000.000,oo, lo cual implica, prima facie, que dicha cuantía podrá ser 

guía para su determinación.” 

 

Conforme a lo anterior, tenemos entonces que, desde la óptica jurisprudencial de la H. Corte 

Suprema de Justicia, si bien este tipo de perjuicios se deja al recto criterio del fallador, los mismos 

deben estar debidamente soportados y acreditados. De manera tal que permita al Juez decidir sobre 

su procedencia y consecuentemente sobre su tasación. Situación que claramente no es posible 

evidenciar en este caso, por lo que resulta no solo inadecuada su tasación sino también injustificada. 

 

En conclusión, en este caso específico, conforme a las pruebas obrantes en el expediente, es claro  

como el extremo actor no solo no probó la configuración del presunto perjuicio moral del cual 

pretende e injustificadas de conformidad con los parámetros jurisprudenciales de la H. Corte 

Suprema de Justicia para casos similares de aquel que nos ocupa. 

 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Juzgador declarar probada esta excepción.  

 

Daños a la Vida en Relación: 

Sea lo primero indicar que el daño a la vida de relación se presenta cuando la víctima sufre una 

alteración psicofísica que le impide o dificulta gozar de actividades rutinarias o bienes de la vida que 

disfrutaba antes del hecho lesivo. Así, este perjuicio se ve reflejado en el deterioro de la calidad de 

vida de la víctima y la pérdida de la posibilidad de tener contacto con las demás personas o 

relacionarse con ellas. En otras palabras, es improcedente el reconocimiento del daño a la vida de 

relación, teniendo en cuenta que en este caso no se encuentran acreditados los requisitos para su 

solicitud. En el caso que nos compete, encontramos necesario traer a consideración que, el 

reconocimiento del daño a la vida en relación, se da única y exclusivamente a la víctima directa, por 

lo cual, resulta totalmente improcedente el reconocimiento a cualquier otro reclamante. Es precioso, 

que, con base en lo anterior, traigamos a consideración el postulado de la H. Corte Suprema de 

Justicia en la Sentencia del 29 de marzo de 2017, en la que se indicó lo siguiente: 

 
12 Corte Suprema de Justicia, AC3265-2019. Radicación n. º 11001-02-03-000-2019-02385-00. Bogotá, D.C., doce (12) 
de agosto dos mil diecinueve (2019). 
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“(…) b) Daño a la vida de relación: 

Este rubro se concede únicamente a la víctima directa del menoscabo a la integridad como medida de compensación 

por la pérdida del bien superior a la salud, que le impedirá́ tener una vida de relación en condiciones normales (…)” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

Por la postura expuesta, se cree necesario considerar que la parte demandante, pretende el 

reconocimiento de una indemnización que en realidad no sería procedente, por cuento el daño a la 

vida en relación se desprende de la existencia de lesiones debidamente acreditadas, y pese a ello, 

en todo caso, el reconocimiento invocado es superior a los casos de similitudes circunstancias de 

que nos ocupa, que en diferentes postulados la H. Corte Suprema ha reconocido. Pues bajo la 

comprensión que se desprende de la lectura del escrito genitor, se evidencia una desmesurada 

solicitud de perjuicios por concepto de daño a la vida en relación por un valor de 300 SMMLV a favor 

de la señora María Guadalupe López de López, y los señores Carlos Arturo López López y José 

Edmundo López. Claramente, es evidente el ánimo especulativo de la errónea tasación del daño a 

la vida en relación, en tanto la misma resulta improcedente, pues se reitera que dicho reconocimiento 

se reconoce única y exclusivamente a la víctima directa del menoscabo, es por ello que no hay 

lugar al reconocimiento de dicha pretensión a cualquier otro reclamante. 

 

En conclusión, el reconocimiento de este perjuicio es improcedente, porque, sumado a la ausencia 

de demostración de la responsabilidad que se pretende endilgar, no es viable el reconocimiento a 

cualquier reclamante distinto a la víctima directa, además, y sin perjuicio de lo anterior, las sumas 

solicitadas exceden los límites concedidos por esta jurisdicción para este tipo de perjuicio.  

 

Por todo lo anterior, solicito respetuosamente al Juzgador declarar probada esta excepción.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE AL CONTRATO DE SEGUROS 

 

1. IMPOSIBILIDAD DE ATRIBUIR REPONSABILIDAD CIVIL EN CABEZA DE LA COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

La responsabilidad civil implica la existencia de un hecho, un daño y un nexo de causalidad en entre 

ambos. Sin embargo, mi representada no se encuentra abocada a esta relación toda vez que no 

generó de manera directa o indirecta daño alguno a la parte demandante. Razón por la cual, la 

misma no puede ser condenada en forma alguna como responsable de un accidente en el cual no 

tuvo participación Adicionalmente, mi representada no puede ser asemejada al asegurado en 

términos de que entre los mismos exista solidaridad, puesto que ésta sólo tiene su fuente en la ley 

o en los contratos. Sin que en la ley ni en el contrato de seguro suscrito entre mi representada y el 

tomador se haya establecido la misma. 
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Es por ellos, que resulta necesario recordar que, de conformidad con el Art. 2344 del C.C. si un delito 

o culpa ha sido cometido por dos o más personas, cada una de ellas será solidariamente 

responsable de todo perjuicio procedente del mismo delito o culpa. Sin embargo, tal como ha 

señalado la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia SC780-2020, la solidaridad es una 

imposición para los agentes a quienes se les atribuye la autoría de un daño. No obstante, mi 

representada no era la propietaria del automotor ni sus dependientes lo manejaban. Recuérdese 

que la fuente de la solidaridad es la Ley, el testamento o el contrato y en el caso que nos ocupa, no 

existe norma o pacto que establezca que mí representada deba ser condenada de forma solidaria, 

pues ante lo manifestado, la sentencia antes descrita, se pronunció, exponiendo lo siguiente: 

 

“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando la ley no la establece, por ello jamás 

se presume. De ahí que es un mandato de carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable 

solidario frente a los sujetos activos de la relación jurídica.  

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la relación jurídico-sustancial o 

derecho material. Si la acción sustancial está prescrita el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es 

civilmente responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces no está obligado a pagar el total 

de la indemnización. Desde luego que se trata de una cuestión fundamental y no de un tema secundario (…)” (Negrilla por 

fuera del texto original) 

 

Por lo anterior, mi representada, no puede ser tenida como responsable de los hechos objeto del 

presente litigio, como quiera que la única relación con el vehículo de placas SOD-798, está limitada 

a las condiciones del contrato de seguro pactado entre las partes, seguro sin que en el mismo se 

haya pactado la solidaridad.  

 

Por lo anterior, señor juez, solicito se abstenga de declarar responsable por el accidente a mi 

representada en un eventual fallo y declare probada esta excepción. 

 

EXCEPCIONES RELACIONADAS CON LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No2000279353 

 

1. INEXISTENCIA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL No.2000279353. 

 

Sin que la presente excepción se erija como una aceptación de responsabilidad u obligación 

indemnizatoria alguna por parte de mi prohijada, es preciso señalar que, de conformidad con las 

condiciones generales y particulares del contrato de seguro, la obligación condicional de mi 

procurada se encuentra limitada por los amparos otorgados, las exclusiones, las sumas aseguradas, 

la vigencia de la póliza, entre otros, de tal suerte, la obligación indemnizatoria adquirida por 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS  S.A. se encuentra deferida al contenido de la póliza. 
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Siendo así, en atención a que los hechos sobre los cuales se fundamenta el presente trámite refieren 

al fallecimiento de un ocupante del vehículo de placa SOD-798 la póliza de seguros de 

responsabilidad civil extracontractual para vehículos No. 2000279353 no brinda cobertura al interior 

del presente trámite como quiera que la misma sólo ampara a terceros, mas no a la responsabilidad 

que llegare a derivarse de las lesiones o muerte de los ocupantes del vehículo asegurado, tal como 

se evidencia en la siguiente imagen tomada de las condiciones generales de la póliza: 

 

 

 

 

 

Ahora bien, si en gracia de discusión la Judicatura despachara favorablemente las pretensiones del 

extremo actor, en ese eventual, hipotético y remoto caso debe ser claro que la única póliza que 

brinda cobertura respecto a la responsabilidad civil contractual en que se incurra derivada de la 

conducción del vehículo de placa SOD-798 es la póliza de seguros de responsabilidad civil 

contractual No. 2000279356. 

 

En este orden de ideas, es preciso recordar que los presuntos hechos que dieron lugar a la 

realización del accidente de tránsito del día 27 de noviembre del 2022, exponen que “un adulto 

mayor, se transportaba en la puerta de un bus (..)”. Partiendo de ello, se puede interpretar dicha 

situación, que presuntamente el vehículo de placas SOD-798 de transportaba con sobre cupo, 

aunque exponemos que dichas circunstancias no han sido establecidas, pues los documentos 

aportados al plenario de la demanda, aún son objeto de investigación, en el caso que el juzgador 

considera lo expuesto, la póliza que aquí nos atañe, expone adicionalmente una exclusión 

relacionada, así: 

 

 

Así las cosas, siendo el contrato de seguro un acto jurídico que proviene de la voluntad de las partes, 

es, por tanto, una expresión del principio de la autonomía de la voluntad privada. Como lo explica 

Ospina Fernández (2005), este postulado se fundamenta en la independencia que otorga el 

legislador a los particulares para regular sus propias relaciones sociales. En otras palabras, se 

otorga eficacia jurídica a la iniciativa privada para atribuir los efectos que mejor se enmarquen a su 

propósito particular13. 

 
13 Ospina Fernández, G. (2005). TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO Y DEL NEGOCIO JURÍDICO. Editorial Temis S.A. 
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Con todo, la voluntad de las partes goza de autonomía, con sujeción a las normas de orden público, 

estipulaciones que en ningún momento han sido vulneradas por mi representada. Así las cosas, 

solicito declarar probada esta excepción. 

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

2. EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LA COMPAÑIA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., CON BASE EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 2000279353 PREVISTA EN EL NUMERAL 2.1 DEL CONTRATO 

DE SEGURO  

 

Es preciso advertir al Despacho que existe una exclusión por parte de mi representada, en cuanto 

a la Responsabilidad Civil derivada de las lesiones o muerte de ocupantes del automotor, 

conforme se desprende de la cláusula 2.1 del contrato de seguro descrito. Se precisa que el 

supuesto de hecho por el que se demanda se enmarca dentro de la mentada exclusión, por lo 

que bajo ningún escenario puede afectarse la póliza No. 2000279353, a saber: 

 

 

 

 

 

En efecto, en las condiciones pactadas en el aseguramiento se refleja la voluntad de los 

contratantes al momento de celebrar el contrato y definen de manera explícita los parámetros del 

negocio aseguraticio. Ahora bien, tal y como lo señala el Art. 1056 del C. Co, el asegurador puede, 

a su arbitrio, delimitar los riegos que asume: “(…)Con las restricciones legales, el asegurador 

pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el interés o la 

cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado (…)”. En virtud de la facultad 

referenciada en el artículo previamente citado, el asegurador decide otorgar determinados 

amparos, supeditados al cumplimiento de ciertos presupuestos, incorporando en la póliza 

determinadas barreras cualitativas que eximen al asegurador a las prestaciones señaladas en el 

contrato, las cuales se conocen generalmente como exclusiones de la cobertura, las cuales 

efectivamente se encuentran insertas en el aseguramiento que nos vincula. 

 

En consecuencia, de hallarse configurada alguna causal de exclusión contenida en el contrato de 

seguro, no habría lugar a indemnización de ningún tipo por parte de mi representada, y en ese 



 

Página 27 de 37 
S/MFJ 

 
AV 6ª A # 35N100 Oficina 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 
www.gha.com.co 

 

sentido, solicito respetuosamente al despacho que, en aplicación de lo previsto en el Art. 282 del 

CGP, una vez advertida la configuración de una de las causales de exclusión se le de aplicación, 

con miras a proteger los derechos e intereses que atañen a mi prohijada.  

 

Solicito al Señor Juez, declarar probada esta excepción. 

 

 

3. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No.2000279353. 

 

Sin perjuicio de las demás excepciones propuestas se formula esta excepción en el sentido de 

resaltar que en el contrato de seguro documentado en la póliza de seguro responsabilidad civil 

contractual básica para vehículos de servicio público No2000279353, se estipularon las condiciones, 

límites, amparos, sumas aseguradas y deducibles que permiten enmarcar y constituir los parámetros 

para determinar en un momento dado la posible responsabilidad que podría atribuirse a mi 

representada.  

 

Debe señalarse que todo pronunciamiento que se haga en virtud de la existencia de un contrato de 

seguro debe sujetarse inexorablemente al tenor literal del mismo, toda vez que es este el documento 

donde quedó plasmada la voluntad de los contratantes y la delimitación de los riesgos asumidos por 

el asegurador, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1056 de la normativa comercial que consagra: 

“Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado” 

 

Ahora bien, de conformidad con lo estipulado en los Art. 1079 y 1089 del C.Co., la responsabilidad 

máxima del asegurador se limita a la suma asegurada, siendo entonces ésta el límite máximo de 

responsabilidad asumida por la compañía aseguradora claro está si previamente se ha logrado 

comprobar y establecer fehacientemente que se cumplió con la condición de la cual surgió su 

obligación indemnizatoria. 

 

Conforme a lo anterior, es importante resaltar que las condiciones pactadas en la referida póliza 

determinan el límite de la obligación indemnizatoria en cabeza de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. de la siguiente manera: 
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Por tanto, en el hipotético y eventual caso en que prosperen las pretensiones de la parte 

demandante, el amparo que eventualmente se vería afectado sería el correspondiente a “MUERTE 

A 1 PERSONA” lo que significa que la aseguradora en ningún caso estará obligada a pagar una 

indemnización que exceda el equivalente a 60 SMMLV, los cuales para la fecha de los hechos que 

convocan el presente trámite equivalen a SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000 M/Cte.). 

De conformidad con las condiciones de la póliza contratada se encuentran estrictamente 

determinadas las obligaciones de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., por lo que, en el 

remoto e improbable caso en que se profiera una sentencia en contra de mi representada, se debe 

limitar cualquier valor dentro de los límites asegurados, siempre y cuando no se configure una causal 

de exclusión, exoneración y/o inoperancia del contrato de seguro. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

EXCEPCIONES RELACIONADAS CON LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL No 2000279356 

 

1. INEXISTENCIA DE COBERTURA MATERIAL DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL No. 2000279356 POR LA NO REALIZACIÓN DEL RIESGO 

ASEGURADO NI LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1077 

DEL C. Co. 

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no nace 

a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza y es claro que no nació obligación de 

indemnizar por parte de la Compañía de Seguros. 
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El Art. 1077 del C. Co. reza lo siguiente: “CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere el caso. (…) 

El asegurador deberá́ demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su responsabilidad.” 

(negrilla fuera del texto original) 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador contrae una obligación condicional que 

el artículo 1045 del código de comercio califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto 

puntualiza que la verificación del riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del tomador- 

“da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa que es en ese momento en el que nace la deuda y, 

al mismo tiempo, se torna exigible (…)” “(…) Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar el pago hasta tanto el asegurado o 

beneficiario le demuestre que el riesgo se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 

Código de Comercio establece que “el asegurador estará́ obligado a efectuar el pago…[cuando] el asegurado o beneficiario 

acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que mientras el acreedor no cumpla con una carga, 

no tendrá́ que pagar (…)”14  

 

Es por ello, que podemos concluir que, en todo tipo de contrato de seguros, cuando se requiera 

hacer efectiva una garantía, se deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y necesariamente, se 

acreditará la cuantía que por el mismo se ha perdido, cuestión que, conforme se argumentado de 

manera amplia, no se ha demostrado hasta el momento. Para el caso que nos ocupa, encontramos 

que aún no hay una aclaración en la ocurrencia del hecho, y con ello no se encuentra probada la 

necesidad de una reparación, que atendiendo lo establecido en el Art. 1077 del C. Co, la carga de 

la prueba están en cabeza de la parte demandante, misma que no cumplió con dicho presupuesto, 

no se encuentra acreditada la cuantía razonable que se pretende como indemnización.  

 

Por lo expuesto solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL No. 

2000279356 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa, 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y que, 

en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de la COMPAÑIA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.., exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá tener en cuenta 

entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, 

incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, 

 
14 ÁLVAREZ GÓMEZ Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia 
mercantil, Prescripción, Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y 
contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, Bogotá, 2018. Pág. 121-125 
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sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi 

representada. De esta forma y de conformidad con el Art. 1079 del C. Co., debe tenerse en cuenta 

la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la suma asegurada: 

 

“(…) ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA. El asegurador 

no estará obligado a responder si no hasta concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074 (…)”. 

 

La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la H. Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“(…) Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el valor de la prestación a cargo 

de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor 

asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al cual, dentro de 

los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 

en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla 

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar que el asegurado 

tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, 

por causa de su realización (…)” 

 

Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda debido a la porción de riesgo asumido. Ahora bien, exclusivamente en gracia de 

discusión, sin ánimo de que implique el reconocimiento de responsabilidad en contra de mi 

representada, se debe manifestar que, en la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Contractual 

vinculada, se indicaron los límites para los diversos amparos pactados, de la siguiente manera, tal y 

como se observa: 

 

 

Debe tenerse en cuenta que los salarios mínimos deben corresponder a los legales vigentes a la 

fecha de la ocurrencia del accidente. En la causa que nos asiste, de acuerdo con los límites máximos 

establecidos en el contrato aseguraticio, el monto máximo que hipotéticamente correspondería a mi 
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procurada indemnizar, por los reprochados en el libelo genitor se encuentra expresamente definido 

en la póliza, como se observa en el extracto de arriba.  

Así las cosas, en el hipotético e improbable evento de que prosperen las pretensiones de la 

demanda, mi representada no estará obligada a reconocer más allá de lo concertado.  

 

De conformidad con lo anterior, respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

3. CARÁCTER INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGUROS 

 

Esta excepción se plantea en gracia de discusión y se soporta en el hecho de que el convocante 

pretermite el contenido de normas de orden público que consagran el carácter meramente 

indemnizatorio del seguro de daños que sirvió de soporte a la presente acción, como se consagra 

en el Art. 1088 del C. Co., norma que establece que jamás el seguro podrá constituir para el 

asegurado fuente de enriquecimiento, por lo tanto, con esa condición suprema, la responsabilidad 

del Asegurador que se enmarca dentro del límite máximo asegurado, consistente en la obligación 

de pagar la indemnización, alcanzará solo hasta el monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 

por el asegurado, como lo ordena el Art. 1089 ibídem, también infringida por el convocante. Por lo 

que la excepción se propone para efectos de que el Despacho tenga en consideración el carácter 

meramente indemnizatorio del contrato vinculado y en atención del mismo resuelva la relación 

sustancial de mi mandante en estricta aplicación de las condiciones que rigen el aseguramiento.  

 

Respecto de lo expuesto, es necesario traer a colación, el postulado de la H. Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en 

sentencia del 22 de julio de 1999, manifestó: 

 

“(…) Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se caracteriza por ser 

indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato de seguro y que surge para el asegurador cumplida la 

condición, corresponde a una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la clase de seguro 

de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado como limitante para la tolerancia de la garantía 

contratada, y que el asegurador debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago  

inmediato (…)”. (negrillas fuera del texto original) 

 

En tal sentido, el Art. 1088 del C. Co., estableció lo siguiente:  

 

“(…) Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera indemnización y jamás podrán 

constituir para él fuente de enriquecimiento. La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro 

cesante, pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso (…)” (negrilla fuera de texto). 

 

Conforme a ello, dado que los perjuicios solicitados en el petitum de la demanda presentan serias 

inconsistencias, reconocer el pago de suma alguna con cargo a la póliza de seguro, implicaría 

correlativamente transgredir el carácter meramente indemnizatorio que revisten los contratos de 
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seguro. En efecto, se estaría supliendo la carga probatoria de la parte actora frente a los 

presupuestos de una responsabilidad patrimonial de los demandados y eventualmente 

enriqueciendo a los accionantes.  

 

En conclusión, no puede perderse de vista que el contrato de seguro no puede ser fuente de 

enriquecimiento y que el mismo atiene a un carácter meramente indemnizatorio. Por todo lo anterior 

y teniendo en cuenta la indebida solicitud y tasación de perjuicios, se deberá declarar probada la 

presente excepción, y así evitar la contravención del carácter indemnizatorio del contrato de seguro 

y un correlativo un enriquecimiento sin justa causa en cabeza de la actora. 

 

4. EL CONTRATO ES LEY PARA LAS PARTES 

 

Sin que esta excepción constituya aceptación de responsabilidad alguna, es pertinente mencionar 

que la obligación de la Aseguradora sólo nace si efectivamente se realiza el riesgo amparado en la 

póliza y no se configura ninguna de las causales de exclusión o de inoperancia del contrato de 

seguro, convencionales o legales. Esto significa que la responsabilidad se predicará cuando el 

suceso esté concebido en el ámbito de la cobertura del respectivo contrato, según su texto literal y 

por supuesto la obligación indemnizatoria o de reembolso a cargo de mi representada se limita a la 

suma asegurada, además de que son aplicables todos los preceptos que para los seguros de daños 

y responsabilidad civil contiene el estatuto mercantil, que en su Art. 1079 establece que “(…) El 

asegurador no estará obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada (…)”. Por 

lo que el Despacho tendrá que resolver la relación sustancial que vincula a mi mandante con este 

proceso en atención a las condiciones de los aseguramientos por ella expedidos.  

 

Es menester destacar que la obligación del asegurador, no nace en cuanto de se cumple las 

condiciones pactadas de la que depende para el surgimiento, condición esa que es la realización 

del riesgo asegurado o siniestro, o sea que el evento en cuestión efectivamente esté previsto en el 

amparo otorgado, siempre y cuando no se configure una exclusión de amparo u otra causa 

convencional o legal que la exonere de responsabilidad, por ende la eventual obligación 

indemnizatoria está supeditada al contenido de cada póliza, es decir a sus diversas condiciones, al 

ámbito del amparo, a la definición contractual de su alcance o extensión, a los límites asegurados 

para cada riesgo tomado.  

 

Pues encontramos necesario resaltar, que la responsabilidad de la Aseguradora, depende de las 

condiciones contractuales estipuladas, ya que la cobertura depende exclusivamente del riesgo 

asumido, por ellos, al no haberse configurado la realización del evento asegurado, resulta 

inadmisible, que con fundamento en los hechos objeto de este litigio, se afecte la póliza vinculada y 

se le exija a mi prohijada el pago de una indemnización, pues bajo los argumentos expuesto a lo 
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largo de este escrito, el contrato se circunscribe únicamente a la cobertura expresamente estipulada 

en las condiciones pactadas.  

En este orden de ideas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA  

 

Sin perjuicio de lo expuesto en las excepciones planteadas anteriormente, en el remoto e improbable 

caso en que haya una condena en contra de mi representada, ello generaría un rubro a favor de la 

entidad que llama en garantía, lo cual no tiene justificación legal o contractual alguna, lo que se 

derivaría en un enriquecimiento sin causa, figura prohibida en nuestra legislación.  

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

6. GENERICA E INOMINADA 

 

Conforme a lo dispuesto en el Art. 282 del CGP15, solicito sea declarada cualquier otra excepción 

que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a la demanda o al contrato de seguro 

utilizado para convocar a mi representada al presente litigio mediante demanda directa.  

Por lo expuesto, solicito respetuosamente al Juez, declarar probada esta excepción. 

 

V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS Y SOLICITADAS 

POR LA PARTE ACCIONANTE 

 

1. Ratificación de documentos provenientes de terceros: 

 

El Art. 262 del C.G.P., preceptúa que: “(…) Los documentos privados de contenido declarativo 

emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la 

parte contraria solicite su ratificación (…)”. 

 

Por supuesto, esta ratificación concebida en la legislación procesal actual, le traslada a quien quiere 

valerse de documentos provenientes de terceros, el deber de obtener que lo ratifiquen sus 

respectivos autores, cuando así lo requiere la parte contraria frente a la cual se aportan tales 

 
15 Artículo 282. Resolución sobre excepciones. En cualquier tipo de proceso, cuando el Juez halle probados los hechos 
que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda.   
Cuando no se proponga oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se entenderá renunciada.  
Si el Juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las pretensiones de la demanda, debe 
abstenerse de examinar las restantes. En este caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá 
sobre las otras, aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 
Cuando se proponga la excepción de nulidad o la de simulación del acto o contrato del cual se pretende derivar la 
relación debatida en el proceso, el Juez se pronunciará expresamente en la sentencia sobre tales figuras, siempre que 
en el proceso sean parte quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario se limitará a declarar si es o no 
fundada la excepción. 
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documentos. Resulta lógico que sea quien aporta los documentos provenientes de terceros, quien 

tenga en sus hombros la carga de hacerlos ratificar de quien los obtuvo o creó, si es que quiere 

emplearlos como medio de convicción. 

 

Entonces, cabe resaltar que el Juez sólo podrá apreciar probatoriamente los documentos cuya 

ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo consagra el citado artículo; y en tal 

virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a los documentos 

provenientes de terceros aportados por la parte demandante mientras esta no solicite y obtenga su 

ratificación, y entre ellos, de manera enunciativa enumero los siguientes: 

 

• Declaración extrajuicio de la relación de hijo de crianza del señor José Edmundo López. 

 

2. Oposición frente a la solicitud de pruebas periciales: 

 

Desde ya, me opongo de manera rotunda a que se decrete como prueba oficiosa, la realización del 

concepto técnico pericial de interpretación al accidente de tránsito del 23 de noviembre del 2022 a 

la Dirección de Tránsito y Transporte de Policía Nacional – “DITRA-DENAR”, comoquiera que dicha 

petición contraría abiertamente las normas procesales previstas para ese propósito. En efecto, el 

Art. 227 del C.G.P. prevé lo siguiente:  

 

“(…) Artículo 227. Dictamen aportado por una de las partes. La parte que pretenda valerse de un dictamen 

pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea 

insuficiente para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y deberá 

aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser inferior a diez (10) días. En 

este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las partes y terceros que deban colaborar con la 

práctica de la prueba. 

 

El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado (…)” 

 

Conviene recordar al despacho que sobre las cargas procesales la H. Corte Constitucional ha 

referido lo siguiente:  

 

“(…) las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien se las impone la ley conserva la facultad 

de cumplirlas o no, sin que el Juez o persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario 

de lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear consecuencias desfavorables. Así, 

por ejemplo, probar los supuestos de hecho para no recibir una sentencia adversa (…)”  

 

Surge palmario que sustentar los hechos de la demanda y las pretensiones expresadas en la misma, 

corresponde a una carga atribuida exclusivamente al demandante, en la que el despacho no debe 

intervenir al decretar y ordenar una prueba indebidamente solicitada, librando de la carga al extremo 

actor. Especialmente sobre la carga de la prueba, la misma Corporación ha manifestado lo siguiente:  
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“(…) Por regla general, la carga de la prueba le corresponde a las partes, quienes deben acreditar los hechos 

que invocan a su favor y que sirven de base para sus pretensiones. Este deber, conocido bajo el aforismo 

“onus probandi”, exige la realización de ciertas actuaciones procesales en interés propio, como la 

demostración de la ocurrencia de un hecho o el suministro de los medios de pruebas que respalden 

suficientemente la hipótesis jurídica defendida. De ahí que, de no realizarse tales actuaciones, según la 

jurisprudencia reiterada de esta Corporación, el resultado evidente sea la denegación de las pretensiones, la 

preclusión de las oportunidades y la pérdida de los derechos. 

 

Esta regla ha estado prevista en el ordenamiento civil, al establecerse que “incumbe a las partes probar el 

supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen” (art. 177 del Código 

de Procedimiento Civil y art. 167 del Código General del Proceso). Por lo que, así visto, se puede concluir que, 

el incumplimiento de la carga de la prueba no resulta admisible por la normatividad civil (…)” 

 

En ese entendido, correspondía a la parte actora aportar dicha prueba junto con el escrito 

demandatorio, dado que esa corresponde a su oportunidad procesal para pedir pruebas, sin 

pretender injustificadamente que el despacho premie su inactividad y supla las deficiencias y 

falencias probatorias del extremo actor.  

 

Cabe resaltar que dentro del expediente no obra ninguna prueba que acredite un mínimo de 

diligencia de la parte actora por obtener, por sus propios medios, dicho dictamen. 

 

3. Oposición a la prueba solicitada de oficio a la Fiscalía 7 Seccional de Pasto: 

 

Su señoría solicito NO decretar como prueba la trasladada, a fin de que se sirvan remitir la 

documentación correspondiente a la investigación penal contra el señor Danilo Sánchez, según 

aduce la parte actora. Toda vez que dicho extremo procesal no demostró mediante prueba 

fehaciente constancia de radicación de derecho de petición ante las entidades con el fin de obtener 

la prueba, de conformidad al deber legal que le asiste de conformidad con el numeral 10 del Art 78 

del CGP, el cual reza: “(…) Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes de 

las partes y sus apoderados: (…) 10. Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de documentos 

que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere podido conseguir (…)” 

 

Además, como ya se indicó, el Art. 173 ibídem, le ordena al Juez abstenerse de ordenar la práctica 

de las pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la 

parte que las solicite. De manera que es a la parte interesada a quien atañe la obligación de obtener 

los documentos que pretende hacer valer como prueba. En este caso, la parte accionante tenía el 

deber de conseguir la documentación requerida mediante derecho de petición y aportar el mismo al 

expediente junto con el documento contentivo de la demanda. Esta, de ninguna manera es una 

carga que se pueda endilgar o trasladar al Despacho judicial.  
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Por razón de lo anterior, es deber de la parte y no tarea del Juzgado recaudar las pruebas útiles, 

conducentes y necesarias para demostrar los supuestos de hecho que invoca y en razón a ello, 

solicito al señor Juez abstenerse de decretar las pruebas de oficio solicitadas en el escrito de 

demanda, por cuanto que el accionante no acreditó el haber agotado el derecho de petición para 

efectos de la obtención de los documentos que pretende el Despacho ordene su traslado.   

 

VI. SOLICITUD Y APORTE DE PRUEBAS POR PARTE DE COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A. 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las siguientes. 

 

a. Documentales:  

• Paliza de Responsabilidad Civil Extracontractual No.2000279353 y su clausulado condicional 

del mismo. 

• Póliza de Responsabilidad Civil Contractual No, 2000279356 y su clausulado condicional del 

mismo. 

 

b. Interrogatorio de parte: 

 

Respetuosamente solicito ordenar y hacer comparecer a su Despacho a quien integra la parte 

demandante el señor Leyder Manso Ahumada, para que en audiencia pública absuelvan el 

interrogatorio que verbalmente o mediante cuestionario escrito les formularé sobre los hechos de la 

demanda, puesto que es el único testigo directo y presencial de los hechos. 

 

c. Declaración de parte: 

 

En virtud de lo establecido en el artículo 198 del Código General del Proceso, solicito se decrete la 

declaración de parte del Representante Legal de Compañía Mundial de Seguros S.A., a fin de que 

sea interrogado sobre los hechos relacionados con el proceso, y especialmente, para exponer y 

aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones de la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Extracontractual. 

d. Testimonial: 

 

Solicito respetuosamente se decrete el testimonio de la Dra. ISABELLA CARO OROZCO, 

identificada con cédula de ciudadanía 114.470.541, quien tiene domicilio en la ciudad de Cali y 

puede ser citada en la Carrera 85 No. 15-88 piso 2 de la ciudad de Cali, y dirección de notificaciones 

Isabella.caro23@outlook.com. Asesora Externa de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. con 

el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas, 

y en especial para que deponga sobre las condiciones particulares y generales de la póliza expedida 

mailto:Isabella.caro23@outlook.com
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por mi prohijada y vinculada en este proceso, las condiciones particulares y generales de la póliza 

de seguro expedida por mi mandante, y sobre la disponibilidad de la cobertura, o de los pagos que 

se hayan realizado con cargo a la misma. 

 

VII. ANEXOS 

 

• Poder general otorgado al suscrito mediante escritura pública, el cual ya reposa en el 

expediente por haber sido incorporado con la contestación a la demanda.  

• Copia del certificado de existencia y representación de G HERRERA ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., el cual ya reposa en el expediente por haber sido incorporado con la 

contestación a la demanda. 

• Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., el cual ya reposa en el expediente por haber sido incorporado con la 

contestación a la demanda.  

• Los demás relacionados en el acápite de pruebas.  

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

La parte actora y la llamante en garantía recibirán notificaciones en el lugar indicado en el escrito de 

la demanda y en el de la contestación y llamamiento respectivamente. 

Por mi representada COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se recibirán notificaciones en la 

Calle 33 # 6B - 24 de Bogotá D.C. Dirección electrónica: mundial@segurosmundial.com.co  

Por parte del suscrito se recibirán notificaciones en la Secretaría de su despacho o en la Avenida 

6A Bis No. 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212 de la ciudad de Cali. Email: 

notificaciones@gha.com.co 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 

C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

TOMADOR

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO

07/12/2022

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 

2008 SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON 

FUNDAMENTO EN ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE 

NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD 

DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

PRIMA NETA

DISTRIBUCIÓN COASEGURO

TOTAL A PAGAR

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO

DESCUENTOS

PRIMA BRUTA

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

EXTRAPRIMA

NOMBRE DEL AMPARO SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

100%

PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES INCLUIDO

AGENCIASPATRICIA SANDOVAL G ASESORES DE SEGUROS LTDA

PLACA: SOD798

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 68915 

CLASE: BUS

LESIONES O MUERTE A 2 O MAS PERSONAS 120 SMMLV

VIGENCIA CERTIFICADO DESDE

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas 07/11/2023 365

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS

0:00 Horas 07/11/2023

BENEFICIARIO

DIRECCION CIUDAD

TERCEROS AFECTADOS

PASTO NARI�O

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL         INCLUIDO

No CERTIFICADO No RIESGONo. POLIZA

AMPARO PATRIMONIAL INCLUIDO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA 60 SMMLV

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 60 SMMLV 10% minimo 1 SMMLV

0:00 Horas 07/11/2022

OBJETO DEL CONTRATO

VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co

IVA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

GASTOS EXP.

No IDENTIDAD

TELEFONO

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 891200297

DIRECCION CIUDAD

VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D001
HOJA No.

TELEFONO 3147996920

TOMADOR TRANSPORTES SANDONA S.A. No IDENTIDAD 891200297

DIRECCION CALLE 17 # 35-52 CIUDAD PASTO NARI�O TELEFONO 3147996920

POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/03/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SURTIPO DE DOCUMENTO

2000279353 No ANEXO



0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023 365 0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023

CONDICIONES PARTICULARES

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/03/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SUR

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No.

No. POLIZA 2000279353 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO



COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000012-D001

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/03/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SUR

HOJA No. 1

No. POLIZA 2000279356 No ANEXO No CERTIFICADO No RIESGO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas 07/11/2023 365

DIRECCION CALLE 17 # 35-52 CIUDAD PASTO NARI�O TELEFONO 3147996920

0:00 Horas 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023

TOMADOR No IDENTIDAD 891200297TRANSPORTES SANDONA S.A.

ASEGURADO SEGÚN RELACION DE VEHICULOS No IDENTIDAD 891200297

DIRECCION CIUDAD PASTO NARI�O TELEFONO 3147996920

AMPARO PATRIMONIAL

BENEFICIARIO TERCEROS AFECTADOS No IDENTIDAD

DIRECCION CIUDAD TELEFONO

INCAPACIDAD TEMPORAL 60 SMMLV

INCAPACIDAD PERMANENTE 60 SMMLV

OBJETO DEL CONTRATO

COBERTURAS VALORES ASEGURADOS DEDUCIBLES

MUERTE ACCIDENTAL 60 SMMLV SIN DEDUCIBLE

SUMA ASEGURADA VALOR PRIMA $

PLACA: SOD798

MARCA: CHEVROLET

MODELO: 2004

NUMERO DE MOTOR: 68915 

CLASE: BUS

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL Y CIVIL   INCLUIDO

PERJUICIOS MORALES INCLUIDO

GASTOS MEDICOS Y HOSPITALARIOS 60 SMMLV

INCLUIDO

NOMBRE DEL AMPARO

INTERMEDIARIOS TIPO % PARTICIPACIÓN

PRIMA BRUTAPATRICIA SANDOVAL G ASESORES DE SEGUROS LTDA AGENCIAS 100%

DESCUENTOS

DISTRIBUCIÓN COASEGURO EXTRAPRIMA

GASTOS EXP.

COMPAÑÍA % PARTICIPACIÓN PRIMA TIPO COASEGURO
PRIMA NETA

CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACION VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACION DE DATOS POR LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 

SUPERFINANCIERA).

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA.

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PRESENTE PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN 

ELLA PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS POR LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, 

ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR AL COMPAÑÍA Y/O POR EL INTEREDIARIO DE SEGUROS AQUI INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARANTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, 

LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

LINEAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE:
Nacional: 01 8000 111 935

Bogotá: 3274712 - 3274713

IVA

CONVENIO DE PAGO FECHA LÍMITE DE PAGO
TOTAL A PAGAR

07/12/2022

Firma Autorizada - Compañía mundial de Seguros TOMADOR
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DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 NÚM. 6B - 24 PISOS 1,2 Y 3 - BOGOTÁ

TELÉFONO 2855600 FAX 2851220 - WWW.SEGUROSMUNDIAL.COM.CO

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

BÁSICA PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICONIT 860.037.013-6

www.mundialseguros.com.co VERSION CLAUSULADO 02/12/2015 - 1317- P - 06 - CSUS8R0000000014
HOJA No. 1

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

No RIESGO

TIPO DE DOCUMENTO POLIZA NUEVA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 15/03/2023 SUC EXPEDIDORA CEN CALI SUR

No. POLIZA 2000279356 No ANEXO No CERTIFICADO

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA DÍAS VIGENCIA CERTIFICADO DESDE VIGENCIA CERTIFICADO HASTA

0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023 365 0:00 Horas del 07/11/2022 0:00 Horas del 07/11/2023
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO

CONDICIONES GENERALES

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE LLAMARA SEGUROS 
MUNDIAL, ASEGURA POR LA PRESENTE POLIZA EN CONSIDERACION A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO HAN HECHO, LOS RIESGOS 
INDICADOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA, BAJO LAS CONDICIONES GENERALES 
ESPECIFICADAS A CONTINUACION:

1.	 AMPAROS

SEGUROS MUNDIAL CUBRE, DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA POLIZA LOS SIGUIENTES 
CONCEPTOS DEFINIDOS EN EL  NUMERAL 3 DE ESTE DOCUMENTO.

1.1	 MUERTE ACCIDENTAL 
1.2	 INCAPACIDAD PERMANENTE 
1.3	 INCAPACIDAD TEMPORAL 
1.4	 GASTOS MEDICOS 
1.5	 AMPARO DE PROTECCION PATRIMONIAL 
1.6	 AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA PENAL
1.7	  AMPARO DE ASISTENCIA JURIDICA CIVIL

2.	 EXCLUSIONES

ESTA POLIZA NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD QUE LE PUDIERA SURGIR AL ASEGURADO 
POR LOS SIGUIENTES HECHOS O CIRCUNSTANCIAS:

2.1 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS AL ASEGURADO Y/O AL 
CONDUCTOR DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
SUS PARIENTES EN LINEA DIRECTA O COLATERAL HASTA EL SEGUNDO GRADO 
DE CONSANGUINIDAD INCLUSIVE, SU PADRE ADOPTANTE, SU HIJO ADOPTIVO 
O SU CONYUGE NO DIVORCIADO O NO DISUELTA SU SOCIEDAD CONYUGAL O 
COMPAÑERA (O) PERMANENTE. LA MISMA EXCLUSION OPERA CON RESPECTO A 
LOS SOCIOS, DIRECTORES Y REPRESENTANTES LEGALES DE LA PERSONA JURIDICA 
ASEGURADA SI SE TRATA DE SOCIEDAD DE PERSONAS UNIPERSONALES O EN 
COMANDITA SIMPLE Y DE LOS TRABAJADORES A SU SERVICIO, EXCEPTO CUANDO 
ESTOS ULTIMOS SE TRANSPORTEN EN CALIDAD DE PASAJEROS Y QUE HAYAN 
PAGADO EL PASAJE RESPECTIVO. 

2.2 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE CAUSADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS TERRORISTAS, GRUPOS 
SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY, SECUESTRO O HURTO DE VEHICULOS, 
HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCION CIVIL, TURBACION 
DEL ORDEN, ASONADA, BOICOTEOS, MANIFESTACIONES PUBLICAS O TUMULTOS 
Y CUALQUIERA DE LOS EVENTOS O CAUSAS QUE LO DETERMINEN. 

2.3 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
POR FENOMENOS DE LA NATURALEZA. 

2.4 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE ORIGINADAS CUANDO EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, NO SE ENCUENTRE CUBRIENDO O 
SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS. 

2.5 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA CONDUCIDO SIN 
LA AUTORIZACION DEL ASEGURADO. 

2.6 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO LA CAUSA 
EFICIENTE DE LA LESION O LA MUERTE SEAN ORIGINADAS POR LAS MERCANCIAS 
AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS TRANSPORTADAS EN EL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA.

 2.7 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SEA USADO O APREHENDIDO 
POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O SEA OBJETO DE MEDIDA CAUTELAR DE 
SECUESTRO O DECOMISO. 

2.8 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS CUANDO EL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 
AL ESTIPULADO EN ESTA POLIZA. 

2.9 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE DE LOS PASAJEROS, EN ACCIDENTE DEL 
VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OCASIONADO POR 
“SOBRECUPO” DE PASAJEROS. 

2.10 	 LAS LESIONES CORPORALES O MUERTE OCURRIDAS POR CULPA EXCLUSIVA DEL 
PASAJERO. 

2.11 	 ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL GENERADA 
POR EL ASEGURADO, TOMADOR Y/O CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHICULO 
DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, CUANDO SE PRETENDA COBRAR 
A SEGUROS MUNDIAL A TITULO DE SUBROGACION, REPETICION Y DEMAS 
ACCIONES QUE SE ASIMILEN, POR PARTE DE EMPRESAS PROMOTORAS DE 
SALUD, ADMINISTRADORAS DEL REGIMEN SUBSIDIADO, EMPRESAS SOLIDARIAS 
DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACION Y ASIMILADAS, ADMINISTRADORAS DE 
RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑIAS DE MEDICINA PREPAGADA Y EN GENERAL 
POR CUALQUIERA DE LAS ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACION 
Y/O PRESTACION DE SERVICIOS DENTRO DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 
SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS POR ESTAS, CON OCASION DE SUS PROPIAS 
OBLIGACIONES LEGALES Y/O CONTRACTUALES.
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2.12 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE POLIZA, SE ENTENDERA POR: 

3.1	 MUERTE ACCIDENTAL 

EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, SIEMPRE QUE EL DECESO SE 
PRODUZCA DENTRO DE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA O MÁXIMO HASTA NOVENTA (90) 
DIAS CALENDARIO DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DE DICHA VIGENCIA 

3.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 

ES LA DISMINUCION IRREPARABLE DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, ASÍ  
COMO LOS PERJUICIOS MORALES DEL PASAJERO, COMO CONSECUENCIA DE  UN 
ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO  ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE, QUE SE MANIFIESTE 
DENTRO DE LOS CIENTO VEINTE (120) DIAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA 
OCURRENCIA DEL MISMO. 

SE ENTIENDE POR INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE LA PRODUCIDA POR 
ALTERACIONES ORGÁNICAS O FUNCIONALES INCURABLES QUE HUBIEREN OCASIONADO 
LA PÉRDIDA DEL 50% O MÁS DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, SIEMPRE 
QUE SE ENCUENTRE DEBIDAMENTE CALIFICADA DE ACUERDO CON EL MANUAL ÚNICO 
PARA LA CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE QUE TRATA EL DECRETO 917 DE 1999 Y DEMÁS 
NORMAS CONCORDANTES.

3.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 

ES LA DISMINUCION TRANSITORIA DE LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL PASAJERO, 
ASÍ COMO LOS PERJUICIOS MORALESDEL PASAJERO   COMO CONSECUENCIA DE UN 
ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, 
POR EL CUAL EL ASEGURADO SEA CIVILMENTE RESPONSABLE. 

CONSTITUYE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL TODA LIMITACIÓN QUE IMPIDA A UN 
PASAJERO, EN UN PERIODO DETERMINADO DE TIEMPO, DESEMPEÑAR CUALQUIER 
OCUPACIÓN U OFICIO REMUNERADO PARA EL CUAL ESTÉ RAZONABLEMENTE 
CALIFICADO EN ATENCIÓN A SU EDUCACIÓN O EXPERIENCIA. SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ HASTA UN MÁXIMO DE (120) CIENTO VEINTE DÍAS, LA CANTIDAD DEJADA 
DE PERCIBIR, QUE SERÁ DETERMINADA POR EL INGRESO BASE DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL O AL INGRESO DEMOSTRADO EN EL ÚLTIMO 

AÑO, HASTA LOS LÍMITES ESTABLECIDOS PARA ESTE AMPARO. SE TENDRÁ EN CUENTA 
QUE EL SUCESO ESTE DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y SE INDEMNIZARÁ HASTA 
POR EL VALOR CONTRATADO. LA INCAPACIDAD DEBERÁ SER MANIFESTADA DENTRO 
DE LOS (120) CIENTO VEINTE DÍAS CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
OCURRENCIA  DEL ACCIDENTE Y SÓLO SI ES CONSECUENCIA DEL ESTE.

3.4	 GASTOS MEDICOS

SI DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, LA 
LESIÓN DA LUGAR A TRATAMIENTOS MEDICOS, QUIRURGICOS, FARMACEUTICOS Y 
HOSPITALARIOS, ABSOLUTAMENTE ESENCIALES O NECESARIOS PARA LA ATENCION 
DE LAS MISMAS, SEGUROS  MUNDIAL REEMBOLSARÁ LOS GASTOS NORMALES 
QUE EFECTIVAMENTE SE HUBIEREN PAGADO DENTRO DE LOS NOVENTA (90) DÍAS 
CALENDARIO SIGUIENTES AL ACCIDENTE, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA POR 
EL PRESENTE AMPARO, Y SIN QUE CONSTITUYA EN NINGÚN CASO UTILIDAD PARA LA 
PERSONA INDEMNIZADA.

ESTE AMPARO SOLO OPERA EN EXCESO DE LOS LIMITES DE INDEMNIZACION CUBIERTOS 
BAJO EL SEGURO OBLIGATORIO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS 
EN ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT), Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. 

3.5	 AMPARO PATRIMONIAL 

SEGUROS MUNDIAL TENIENDO EN CUENTA LOS AMPAROS CONTRATADOS EN LA 
PRESENTE POLIZA, INDEMNIZARA LOS ACCIDENTES CAUSADOS CUANDO EL CONDUCTOR 
DEL VEHICULO ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, DESATIENDA LAS SEÑALES 
REGLAMENTARIAS DE TRANSITO, CAREZCA DE LICENCIA VIGENTE PARA CONDUCIR 
VEHICULOS DE LA CLASE Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA PRESENTE POLIZA, 
SE ENCUENTRE BAJO EL INFLUJO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TOXICAS O 
HEROICAS O ALUCINOGENAS O NARCOTICAS O DE TODAS AQUELLAS QUE PRODUZCAN 
DEPENDENCIA FISICA O SIQUICA. 

3.6 	 ASISTENCIA JURIDICA  

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARA AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHICULO 
ASEGURADO, LOS SERVICIOS JURIDICOS ESPECIALIZADOS POR PROCESOS JUDICIALES 
QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE AMPARADO POR 
ESTA POLIZA, DE LA MANERA QUE A CONTINUACION SE DETALLA: 1. EN EL AREA CIVIL 
EN CALIDAD DE DEMANDADO O TERCERO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL PROCESO A QUE 
HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES CIVILES COMPETENTES. 
2. - EN EL AREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE IMPUTADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE GARANTIAS 
Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACION QUE LE FORMULE EL 
FISCAL RESPECTIVO. 
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IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL 
INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURIDICA EN TODAS 
Y CADA UNA DE LAS AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE 
LA FISCALIA COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTIAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO. 3. LA 
ASISTENCIA JURIDICO – LEGAL EN EL TRAMITE ADMINISTRATIVO CONTRAVENCIONAL DE 
TRANSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE TRANSITO CORRESPONDIENTES, PARA 
DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCION ORIGINADA 
EN EL ACCIDENTE DE TRANSITO. ASIMISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERA A SU COSTA Y 
CON DESTINO AL PROCESO LAS PRUEBAS TECNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA 
LA DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERAN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARAGRAFO PRIMERO: 
SI LA RESPONSABILIDAD QUE SE LE PRETENDE PROCESAR AL ASEGURADO, PROVINIERE 
DE DOLO O DE UN EVENTO NO AMPARADO POR ESTA POLIZA, NO HABRA LUGAR A LA 
PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI DEFINIDA.

PARAGRAFO SEGUNDO: 
SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE SEGUROS 
MUNDIAL, NO HABRA LUGAR A LA PRESTACION DE LA ASISTENCIA JURIDICA AQUI 
PACTADA. 

PARAGRAFO TERCERO: 
EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARA A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: LA 
COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA OBLIGACION DE “MEDIO” Y 
NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURIDICA SERA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR 
SEGUROS MUNDIAL CON PROFESIONALES DEL DERECHO QUE DESIGNE, EXPERTOS E 
IDONEOS. NO SE RECONOCERA ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACION DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 

A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE 
SE PRESENTE DURANTE LA VIGEN-CIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO 
ASEGURADO, CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS 
COBERTURAS DEL OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO 
Y ÚNICO SINIESTRO EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL 
ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA 
PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES AQUEL QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ, PARA AUMENTAR EL VALOR ASEGURADO TOTAL, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL INCISO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1074 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
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QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

5.	 LIMITES DE RESPONSABILIDAD.

5.1	 SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL. 

LA SUMA ASEGURADA INDICADA EN LA CARATULA DE LA POLIZA, DELIMITA LA MAXIMA 
RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, POR CADA PASAJERO, 
DE ACUERDO CON LA CAPACIDAD AUTORIZADA DE OCUPANTES DEL VEHICULO DEL 
ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA

5.2	 LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD. 

LA MAXIMA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS MUNDIAL EN LA PRESENTE POLIZA, 
EQUIVALE A LA SUMA ASEGURADA INDIVIDUAL MULTIPLICADA POR EL NUMERO 
TOTAL DE CUPOS PARA PASAJEROS QUE FIGURAN EN LA TARJETA DE OPERACION 
DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA POLIZA, OTORGADOS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE. 

PARAGRAFO: 
LOS ANTERIORES LIMITES DETALLADOS OPERAN EN EXCESO DE LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN 
ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) Y EN EXCESO DEL VALOR QUE LE SEA RECONOCIDO 
POR EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD Y EL SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES. LOS VALORES ASEGURADOS BAJO LOS AMPAROS DE MUERTE, 
INCAPACIDAD PERMANENTE E INCAPACIDAD TEMPORAL, NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA POLIZA QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO, 
DEBERA DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER LA 
OCURRENCIA DEL HECHO. EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERA DAR AVISO A SEGUROS 
MUNDIAL DE TODA DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACION, 
NOTIFICACION O CITACION QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS HABILES SIGUIENTES 
A LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO 
QUE PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACION DE ACUERDO CON LA PRESENTE POLIZA. 
ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER 
AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRA DEDUCIR DE LA INDEMNIZACION EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

 7. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O DEL BENEFICIARIO EN CASO DE SINIESTRO. 

PARA ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTIA, EL ASEGURADO 
Y/O BENEFICIARIO PODRAN UTILIZAR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS PROBATORIOS 
PERMITIDOS POR LA LEY COLOMBIANA PARA EL EFECTO, PODRÁN PRESENTAR EN 
ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

7.1	 MUERTE: 

RECLAMACION ESCRITA, FOTOCOPIA DEL INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 
DILIGENCIADO POR AUTORIDAD COMPETENTE, REGISTRO CIVIL DE DEFUNCION, 
ACREDITACION DE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO. 

7.2	 INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICACION DE LA JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION 
DE INVALIDEZ. 

7.3	 INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, DOCUMENTO QUE ACREDITE INGRESOS, CERTIFICADO DE 
INCAPACIDAD EXPEDIDO POR LA EPS. A LA CUAL SE ENCUENTRE AFILIADO EL PASAJERO, 
O POR EL MEDICO TRATANTE EN CASO DE NO AFILIACION. 

7.4	 GASTOS MEDICOS: 

RECLAMACION ESCRITA, INFORME DEL ACCIDENTE DE TRANSITO DILIGENCIADO POR 
AUTORIDAD COMPETENTE, CERTIFICADO DE ATENCION MEDICA PARA VICTIMAS DE 
ACCIDENTE DE TRANSITO, EXPEDIDO POR LA INSTITUCION PRESTADORA DE SERVICIOS 
DE SALUD, FACTURAS EN ORIGINAL POR LA PRESTACION DE SERVICIOS. 

8.	 PAGO DE LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL PAGARA LA INDEMNIZACION A LA QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE LE ACREDITE LA OCURRENCIA 
DEL SINIESTRO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA. SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA POR 
EL FALLECIMIENTO DEL PASAJERO, HASTA LA CUANTIA INDICADA EN LA CARATULA 
DE LA POLIZA, A LOS BENEFICIARIOS, CONSIDERADOS COMO TALES, POR LAS LEYES 
VIGENTES AL MOMENTO DEL SINIESTRO. SI LAS LESIONES SUFRIDAS A CONSECUENCIA 
DEL MISMO ACCIDENTE DE TRANSITO DEL VEHICULO DEL ASEGURADO RELACIONADO 
EN LA POLIZA, DAN LUGAR AL PAGO DE INDEMNIZACION POR LA INCAPACIDAD 
PERMANENTE Y POSTERIORMENTE FALLECE EL PASAJERO COMO CONSECUENCIA DE 
DICHAS LESIONES, SEGUROS MUNDIAL SOLO PAGARA HASTA EL LIMITE DEL VALOR DE LA 
SUMA ASEGURADA POR MUERTE, DESCONTANDO DE ESTE VALOR LA INDEMNIZACION 
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PREVIAMENTE PAGADA BAJO EL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE. 
SEGUROS MUNDIAL PODRA PAGAR LA INDEMNIZACION POR INCAPACIDAD TOTAL 
PERMANENTE DEL PASAJERO, TENIENDO EN CUENTA EL PORCENTAJE DE PERDIDA DE 
CAPACIDAD LABORAL DEL PASAJERO, DETERMINADA POR MEDICINA LEGAL, O LA AFP. 
O LA EPS. O LA ARL O DE CONFORMIDAD CON LA CALIFICACION DE LA JUNTA MEDICA 
O EL MEDICO CALIFICADOR, CONFORME A LAS NORMAS VIGENTES AL MOMENTO 
DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. SEGUROS MUNDIAL EN CASO DE INDEMNIZACION 
POR INCAPACIDAD PERMANENTE DEL PASAJERO, SUBSIGUIENTE AL PAGO DE LA 
INDEMNIZACION DE INCAPACIDAD TEMPORAL DE ESTE, DESCONTARA CUALQUIER 
SUMA PAGADA EN EXCESO DE LOS PRIMEROS 90 DIAS INDEMNIZADOS POR CONCEPTO 
DEL AMPARO DE INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL. SALVO QUE MEDIE AUTORIZACION 
PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL OTORGADA POR ESCRITO, EL ASEGURADO NO ESTARA 
FACULTADO, EN RELACION CON SINIESTROS AMPARADOS BAJO LA PRESENTE POLIZA, 
PARA ASUMIR OBLIGACIONES, O EFECTUAR TRANSACCIONES. 

9.	 PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACION. 

SEGUROS MUNDIAL QUEDARA RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD Y EL ASEGURADO 
Y/O PASAJERO Y/O BENEFICIARIO SEGUN EL CASO, PERDERAN TODO DERECHO A LA 
INDEMNIZACION, SI EN CUALQUIER TIEMPO SE EMPLEAN MEDIOS O DOCUMENTOS 
ENGAÑOSOS O DOLOSOS POR EL TOMADOR, ASEGURADO, PASAJERO O BENEFICIARIO, O 
POR TERCERAS PERSONAS QUE OBREN POR CUENTA SUYA O CON SU CONSENTIMIENTO, 
PARA SUSTENTAR UNA RECLAMACION O PARA DERIVAR BENEFICIO DE ESTE SEGURO. 

10.	 PAGO DE LA PRIMA

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, ANEXOS O CERTIFICADOS DE LA MISMA, SE ESTIPULA 
EL PLAZO PARA EL PAGO DE LA PRIMA DEL SEGURO, SALVO DISPOSICIÓN LEGAL O 
CONTRACTUAL EN CONTRARIO.

EL PAGO EXTEMPORÁNEO DE LA PRIMA NO EXIME DE LA MORA, NI REACTIVA LA 
PÓLIZA TERMINADA AUTOMÁTICAMENTE Y EN ESTE EVENTO LA OBLIGACIÓN DE 
SEGUROS MUNDIAL SE LIMITA A LA DEVOLUCIÓN DE LOS DINEROS ENTREGADOS 
EXTEMPORÁNEAMENTE.

CON LA ACEPTACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGUROS, EL TOMADOR Y EL 
ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL 
PAGO DE LA PRIMA, A REPORTAR A LAS CENTRALES DE RIESGO SU COMPORTAMIENTO 
COMERCIAL.

11.	 DURACIÓN DEL SEGURO

PREVIO AL PAGO DE LA PRIMA, LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA COMIENZA A LA HORA 24:00 
DE LA FECHA DE INICIO DE LA COBERTURA, LA CUAL ESTÁ INDICADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA O SUS ANEXOS Y  TERMINARÁ A LAS 24:00 DEL DÍA INDICADO EN LA 
CARÁTULA DE LA PÓLIZA.

12.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A LA 
TERMINACIÓN  DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO. A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

13.	 ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.

TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.
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14.	 DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO. 

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

15.	 PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO

16.	 COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE 
IGUAL NATURALEZA QUE CON-TRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO 
DEL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

17.	 TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

18.	 REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS MUNDIAL, 
EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA TARIFA DE CORTO 
PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL ASEGURADO, 
CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENVÍO DE LA MISMA, 
SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO PREVISTO PARA EL EFECTO 
EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO FUERE SUPERIOR. EN ESTE CASO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO DEVENGADA.

LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA DE LA VIGENCIA 
CORRIDA, MÁS UN RECARGO DEL DIEZ POR CIENTO (10%) SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE 
DICHA PRIMA A PRORRATA Y LA ANUAL.

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

19.	 JURISDICCION APLICABLE 

CUALQUIER DIFERENCIA O CONTROVERSIA RELACIONADA CON LA INTERPRETACION Y 
APLICACION O EFECTIVIDAD DE ESTE CONTRATO DE SEGUROS, SERA DIRIMIDA ÙNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE POR LA JURISDICCION ORDINARIA COLOMBIANA. 
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20. AUTORIZACION. 

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIO-NES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

21. NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE 
LO DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO 
DEL SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO 
POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN 
REGISTRADA O CONOCIDA DE LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO 
ELECTRÓNICO.

22. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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CONDICIONES GENERALES

LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
“SEGUROS MUNDIAL”, OTORGA POR LA PRESENTE PÓLIZA EN CONSIDERACIÓN A LAS 
DECLARACIONES QUE EL TOMADOR/ASEGURADO HAN HECHO EN LA SOLICITUD DE 
SEGURO Y QUE COMO TAL, FORMAN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, 
LOS AMPAROS INDICADOS EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA BAJO LAS CONDICIONES 
GENERALES ESPECIFICADAS A CONTINUACIÓN:

1.	 AMPAROS

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS 
AMPAROS CONTRATADOS, SEGUROS MUNDIAL CUBRE DURANTE LA VIGENCIA DE LA 
MISMA, LOS SIGUIENTES AMPAROS DEFINIDOS EN LA CONDICIÓN TERCERA.

1.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
1.2.	 AMPARO PATRIMONIAL
1.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

2.	 EXCLUSIONES

2.1.	 MUERTE O LESIONES A OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.2.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, POR BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.3.	 PÉRDIDAS Y/O DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, A LOS BIENES 
TRANSPORTADOS EN EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

2.4.	 CUANDO EL CONDUCTOR O ASEGURADO ASUMA RESPONSABILIDAD O REALICE 
ACUERDOS SIN PREVIA APROBACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL

2.5.	 DAÑOS CAUSADOS A LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL TOMADOR O ASEGURADO Y 
/O CONDUCTOR.

2.6.	 MUERTE O LESIONES CAUSADAS EN EL ACCIDENTE AL CÓNYUGE O COMPAÑERO 
(A) PERMANENTE O A LOS PARIENTES DE CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA 
EL  SEGUNDO GRADO O PARENTESCO CIVIL O LOS EMPLEADOS O CONDUCTOR 
AUTORIZADO VAYAN O NO DENTRO DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.7.	 DAÑOS, LESIONES O MUERTE, QUE EL ASEGURADO O EL CONDUCTOR 
AUTORIZADO CAUSE VOLUNTARIA O INTENCIONALMENTE A TERCEROS.

2.8.	 LA CONDUCCIÓN DEL  VEHÍCULO ASEGURADO POR PERSONAS NO  AUTORIZADAS 
POR EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA POLIZA

2.9.	 MUERTE O LESIONES A PERSONAS QUE EN EL  MOMENTO DEL ACCIDENTE SE 
ENCONTRAREN REPARANDO O ATENDIENDO EL MANTENIMIENTO O SERVICIO 
DEL VEHÍCULO ASEGURADO. DE IGUAL MANERA SE EXCLUIRÁN LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A TERCEROS CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 
CUSTODIA DE UN TALLER. 

2.10.	 DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, ÁRBOLES, VIADUCTOS,  SEÑALES DE 
TRÁNSITO,  SEMÁFOROS  O  BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, CAUSADOS POR 
VIBRACIONES, PESO, ALTURA O ANCHURA DEL VEHÍCULO ASEGURADO.

2.11.	 DAÑOS  CAUSADOS POR POLUCIÓN O CONTAMINACIÓN AMBIENTAL CUANDO 
SE PRETENDA COBRAR A SEGUROS MUNDIAL  A TÍTULO DE SUBROGACIÓN, 
REPETICIÓN O DEMÁS ACCIONES QUE SE ASIMILEN,  POR PARTE DE EMPRESAS 
PROMOTORAS DE SALUD, ADMINISTRADORAS  DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO, 
EMPRESAS SOLIDARIAS DE SALUD, CAJAS DE COMPENSACIÓN Y ASIMILADAS, 
ADMINISTRADORAS DE RIESGOS PROFESIONALES, COMPAÑÍAS DE MEDICINA 
PREPAGADA, PÓLIZAS DE SALUD Y EN GENERAL POR CUALQUIERA DE LAS 
ENTIDADES ENCARGADAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DENTRO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, LOS VALORES RECONOCIDOS 
POR ESTAS,  CON OCASIÓN DE SUS PROPIAS OBLIGACIONES LEGALES Y/O 
CONTRACTUALES.

2.12. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL  ASEGURADO

2.13. 	 CUANDO TRANSPORTE MERCANCÍAS AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS Y 
ESTA SEA LA  CAUSA DEL SINIESTRO.

2.14. 	 CUANDO EL  CONDUCTOR NO POSEA LICENCIA DE CONDUCCIÓN O HABIÉNDOLA 
TENIDO SE ENCONTRARE SUSPENDIDA O CANCELADA O ESTA FUERE FALSA O 
NO FUERE APTA PARA CONDUCIR EL VEHÍCULO DE LA CLASE O CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA PRESENTE PÓLIZA, DE ACUERDO CON LA CATEGORÍA 
ESTABLECIDA EN LA LICENCIA.

2.15. 	 CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, SOBRECARGA,  SE 
EMPLEE PARA USO O SERVICIO DISTINTO AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA;  SE 
DESTINE A LA ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN, PARTICIPE EN COMPETENCIA O 
ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE  CUALQUIER ÍNDOLE O CUANDO EL 
VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE REMOLCANDO OTRO VEHÍCULO.

2.16. 	 LA RESPONSABILIDAD CIVIL Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE ENCUENTRE INMOVILIZADO O RETENIDO POR DECISIÓN DE 
AUTORIDAD COMPETENTE, EN PODER DE UN SECUESTRE, SE ENCUENTRE 
APREHENDIDO, USADO O DECOMISADO POR CUALQUIER AUTORIDAD.

2.17. 	 CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS, SU 
MATRÍCULA SEA FRAUDULENTA O NO TENGA EL CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS Y/O CHATARRIZACIÓN O ESTE HAYA SIDO OBTENIDO EN FORMA 



4 5

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

10-02-2020-1317-P-06-PPSUS10R00000013-D00I
10-02-2020-1317-P-06-NTPSUS10R0000014

PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PÚBLICO

IRREGULAR, SU POSESIÓN RESULTE ILEGAL, O  HAYA SIDO OBJETO DE UN ILÍCITO 
CONTRA EL PATRIMONIO, SEAN ESTAS CIRCUNSTANCIAS CONOCIDAS O NO POR 
EL  TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO.

2.18 	 LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS CAUSADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR: CONFLICTOS INTERNOS O EXTERNOS, ACTOS 
TERRORISTAS, GRUPOS SUBVERSIVOS O AL MARGEN DE LA LEY,  SECUESTRO, 
HURTO DE VEHÍCULOS, HUELGA O MOTINES, PAROS ARMADOS O NO, CONMOCIÓN 
CIVIL,  TURBACIÓN DEL ORDEN, ASONADA,  BOICOTEOS, MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS O TUMULTOS, CUALQUIERA QUE SEA LA CAUSA QUE LA DETERMINE.

2.19. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS DIRECTA 
O INDIRECTAMENTE POR FENÓMENOS DE LA NATURALEZA.

2.20. 	 LAS  LESIONES, MUERTE O DAÑOS A BIENES DE TERCEROS ORIGINADOS CUANDO 
EL VEHÍCULO DEL ASEGURADO RELACIONADO EN LA PÓLIZA, NO SE ENCUENTRE 
CUBRIENDO O SIRVIENDO LAS RUTAS AUTORIZADAS.

3.	 DEFINICIÓN DE AMPAROS

PARA TODOS LOS EFECTOS DE LA PRESENTE PÓLIZA, SE ENTENDERÁ POR:

3.1.	 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA LEY 
INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA  O 
CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU AUTORIZACIÓN, 
PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y OCASIONADO POR EL VEHÍCULO 
ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR 
DEL LUGAR DONDE HA SIDO ESTACIONADO CAUSANDO UN ACCIDENTE O SERIE DE 
ACCIDENTES RESULTADO DE ESE HECHO.

EL VALOR ASEGURADO, SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, REPRESENTA EL 
LÍMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A PAGAR POR DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 
Y/O MUERTE O LESIONES A TERCERAS PERSONAS, INCLUIDOS LOS PERJUICIOS 
EXTRAPATRIMONIALES CON SUJECIÓN AL DEDUCIBLE PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA 
POLIZA 

EN TODO CASO LA INDEMNIZACIÓN ESTÁ SUJETA HASTA POR EL VALOR CONTRATADO 
PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL., MENOS EL 
PORCENTAJE DEL DEDUCIBLE ESTABLECIDO

3.2.	 AMPARO PATRIMONIAL

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN LA PÓLIZA, 
AUN CUANDO EL CONDUCTOR DESATIENDA LAS SEÑALES O NORMAS REGLAMENTARIAS 
DE TRÁNSITO, NO OBEDEZCA LA SEÑAL ROJA DE LOS SEMÁFOROS, CONDUZCA A UNA 
VELOCIDAD SUPERIOR A LA PERMITIDA O CUANDO SE ENCUENTRE BAJO LA INFLUENCIA 
DE BEBIDAS EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS, HEROICAS O ALUCINÓGENAS. 
ESTE AMPARO NO EXIME DE RESPONSABILIDAD AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, DE TAL FORMA QUE SEGUROS MUNDIAL PODRÁ SUBROGARSE CONTRA 
DICHO CONDUCTOR HASTA POR LA TOTALIDAD DE LA INDEMNIZACIÓN PAGADA, EN 
TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO, A MENOS QUE DICHO CONDUCTOR SEA EL 
ASEGURADO, SUS PARIENTES EN LÍNEA DIRECTA O  COLATERAL HASTA EL SEGUNDO 
GRADO DE CONSANGUINIDAD, SU PADRE ADOPTIVO, SU HIJO ADOPTIVO O SU CÓNYUGE 
NO DIVORCIADO O COMPAÑERA (O) PERMANENTE. 

3.3.	 ASISTENCIA JURÍDICA

SEGUROS MUNDIAL, PRESTARÁ AL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO, LA ASISTENCIA POR LOS SERVICIOS JURÍDICOS ESPECIALIZADOS 
POR PROCESOS JUDICIALES QUE SE INICIEN EN SU CONTRA A CONSECUENCIA DE 
UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

1.  	 EN EL ÁREA CIVIL EN CALIDAD DE DEMANDADO, EN TODAS LAS ETAPAS DEL 
PROCESO A QUE HAYA LUGAR Y ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES JUDICIALES 
CIVILES COMPETENTES.

2.	 EN EL ÁREA PENAL, EN LAS DIFERENTES AUDIENCIAS VERBALES DEL PROCESO, 
INICIALMENTE EN SU CALIDAD DE INDICIADO ANTE EL JUEZ DE CONTROL DE 
GARANTÍAS Y LUEGO ANTE EL JUEZ COMPETENTE FRENTE A LA ACUSACIÓN 
QUE LE FORMULE EL FISCAL RESPECTIVO. IGUALMENTE PARA LA DEFENSA EN 
LAS AUDIENCIAS DE JUZGAMIENTO Y EN LAS DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN 
INTEGRAL. EN GENERAL, LA ASISTENCIA JURÍDICA EN TODAS Y CADA UNA DE LAS 
AUDIENCIAS QUE SE DESARROLLEN EN EL PROCESO PENAL, ANTE LA FISCALÍA 
COMPETENTE, EL JUEZ DE GARANTÍAS Y EL JUEZ DE CONOCIMIENTO.

3.	 LA ASISTENCIA JURÍDICO – LEGAL EN EL TRÁMITE ADMINISTRATIVO 
CONTRAVENCIONAL DE TRÁNSITO, QUE SE ADELANTA EN LAS OFICINAS DE 
TRÁNSITO CORRESPONDIENTES, PARA DETERMINAR LA RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA POR LA INFRACCIÓN ORIGINADA EN EL ACCIDENTE DE 
TRÁNSITO. ASÍ MISMO SEGUROS MUNDIAL PROVEERÁ A SU COSTA Y CON DESTINO 
AL PROCESO LAS PRUEBAS TÉCNICAS QUE ESTIME CONVENIENTES PARA LA 
DEFENSA DEL ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO, SERVICIOS QUE SERÁN 
CONTRATADOS CON LAS FIRMAS ESCOGIDAS POR SEGUROS MUNDIAL.

PARÁGRAFO 1: EN CASO QUE LA RESPONSABILIDAD POR LA QUE SE PRETENDE PROCESAR 
AL ASEGURADO, PROVINIERE DE UN EVENTO ORIGINADO DE FORMA INTENCIONAL O 
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VOLUNTARIA O DE  EVENTO NO AMPARADO POR ESTA PÓLIZA, NO HABRÁ LUGAR A LA 
PRESTACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ DEFINIDA.

PARÁGRAFO 2: EN CASO QUE EL ASEGURADO DECIDA AFRONTAR UN PROCESO PESE A 
DIRECTRIZ EN CONTRARIO DE SEGUROS MUNDIAL, NO HABRÁ LUGAR A LA PRESTACIÓN 
DE LA ASISTENCIA JURÍDICA AQUÍ PACTADA.

PARÁGRAFO 3: EL OTORGAMIENTO DE ESTE AMPARO SE SUJETARÁ A LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: LA COBERTURA OTORGADA EN ESTE AMPARO COMPORTA UNA 
OBLIGACIÓN DE “MEDIO” Y NO DE RESULTADO. LA ASISTENCIA JURÍDICA SERÁ PRESTADA 
POR PROFESIONALES DEL DERECHO EXPERTOS E IDÓNEOS YA SEAN DE LA COMPAÑÍA 
O POR UNA FIRMA CONTRATADA DIRECTAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL PARA TAL 
EFECTO. NO SE RECONOCERÁ ESTE AMPARO SI EL ASEGURADO Y/O CONDUCTOR LO 
CONTRATA DIRECTAMENTE, SALVO EXPRESA AUTORIZACIÓN DE SEGUROS MUNDIAL.

4.	 DEFINICIONES GENERALES

ASEGURADO 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE FIGURA COMO TAL EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA, QUE ES EL TITULAR DEL INTERÉS ASEGURABLE Y CUYO PATRIMONIO PUEDE 
RESULTAR AFECTADO DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO DE SINIESTRO. 

BENEFICIARIO
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE TIENE DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN Y 
QUE APARECE DESIGNADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, EN CONCORDANCIA, PARA 
LO QUE RESULTE APLICABLE, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 1127, 
1141 Y 1142 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO.

CERTIFICADO DE SEGURO
ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE REGISTRAN LOS TÉRMINOS GENERALES DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, INCLUYENDO LAS COBERTURAS, LOS RIESGOS ASEGURADOS Y DEMÁS 
CONDICIONES PARTICULARES QUE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DESEAN TRASLADAR 
A LA ASEGURADORA Y QUE ÉSTA ACEPTA ASUMIR DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 1056 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

INTERÉS ASEGURABLE
ES LA RELACIÓN ECONÓMICA QUE SE ENCUENTRA AMENAZADA POR UNO O VARIOS 
RIESGOS, EN QUE EL PATRIMONIO DEL ASEGURADO PUEDA RESULTAR AFECTADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN CASO QUE SE PRESENTE EL RIESGO ASEGURADO. EL 
INTERÉS DEBERÁ EXISTIR EN TODO MOMENTO, DESDE LA FECHA EN QUE EL ASEGURADOR 
ASUMA EL RIESGO. LA DESAPARICIÓN DEL INTERÉS DEJA SIN EFECTO EL CONTRATO DE 
SEGURO.

PRIMA 
ES EL PRECIO DEL SEGURO O CONTRAPRESTACIÓN A CARGO DEL TOMADOR Y/O 
ASEGURADO HACIA LA ASEGURADORA, POR LA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS O 
PROTECCIÓN QUE OTORGA EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO DE SEGUROS.

SINIESTRO 
TODO HECHO EXTERNO, ACCIDENTAL, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO QUE SE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA QUE CONFIGURA EL RIESGO ASEGURADO, 
CUYAS CONSECUENCIAS ESTÉN GARANTIZADAS POR ALGUNAS DE LAS COBERTURAS DEL 
OBJETO DEL SEGURO. SE CONSIDERA QUE CONSTITUYE UN SOLO Y ÚNICO SINIESTRO 
EL CONJUNTO DE DAÑOS DERIVADOS DE UN MISMO EVENTO. DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL ASEGURADO DEBERÁ 
ACREDITAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PERDIDA 

DEDUCIBLE 
ES LA SUMA O PORCENTAJE DE LA INDEMNIZACIÓN QUE CORRE A CARGO DE CADA 
RECLAMANTE O ASEGURADO DEL SEGURO. COMO SUMA FIJA, EL DEDUCIBLE REPRESENTA, 
ADEMÁS, EL VALOR MÍNIMO DE LA INDEMNIZACIÓN A CARGO DEL ASEGURADO. POR LO 
TANTO, LAS PÉRDIDAS INFERIORES A DICHO VALOR NO SON INDEMNIZABLES

TOMADOR 
ES LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA QUE OBRANDO POR CUENTA PROPIA O AJENA, 
TRASLADA LOS RIESGOS AL ASEGURADOR Y QUE APARECE SEÑALADA EN LA CARÁTULA 
DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1037 DEL CÓDIGO DEL 
COMERCIO 

VALOR ASEGURADO 
ES EL VALOR QUE QUEDA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA PARA CADA 
UNO DE LOS AMPAROS OTORGADOS. LAS SUMAS ASEGURADAS PARA CADA AMPARO 
CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR Y NO SE 
ACUMULAN ENTRE SÍ.

VIGENCIA 
ES EL PERÍODO DE TIEMPO PREVISTO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA Y ESTA 
COMPRENDIDO ENTRE LA FECHA DE INICIACIÓN Y TERMINACIÓN DE LA PROTECCIÓN 
QUE BRINDA EL SEGURO Y DURANTE EL CUAL LA ASEGURADORA ASUME LOS RIESGOS 
DE ACUERDO A LAS COBERTURAS CONTRATADAS.

PERJUICIO EXTRAPATRIMONIAL
SON LOS DAÑOS INMATERIALES CAUSADOS EN  UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO, DEL CUAL 
RESULTE RESPONSABLE CIVILMENTE EL ASEGURADO.  INCLUYEN DAÑO MORAL, DAÑO A 
LA VIDA EN RELACIÓN Y DAÑO A LA SALUD.

PARAGRAFO 1: 

PARA EFECTOS DE ESTA POLIZA.

1)	 EL DAÑO MORAL ENTENDIDO COMO LA AFLICCION, LOS TRASTORNOS PSIQUICOS, 
EL IMPACTO SENTIMENTAL O AFECTIVO QUE SUFRA LA VICTIMA RECLAMANTE 
CUANDO SE TRATE DE LESIONES PERSONALES EN ACCIDENTES DE TRANSITO.
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2)	 EL DAÑO A LA VIDA EN RELACIÓN ENTENDIDO COMO LA PRIVACIÓN DE LOS 
DISFRUTES Y DE LAS SATISFACCIONES QUE LA VÍCTIMA PODRÍA ESPERAR EN LA 
VIDA DE NO HABER OCURRIDO EL ACCIDENTE DE TRÁNSITO

3)	 EL DAÑO A LA SALUD: PERJUICIO FISIOLÓGICO O BIOLÓGICO, DERIVADO DE UNA 
LESIÓN CORPORAL O PSICOFÍSICA POR CAUSA DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO.

5.	 SUMA ASEGURADA PARA LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
	 EXTRACONTRACTUAL

LA SUMA ASEGURADA SEÑALADA EN LA CARÁTULA, LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE 
SEGUROS MUNDIAL, ASÍ:

5.1. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “DAÑOS A 
BIENES DE TERCEROS” ES EL VALOR MÁXIMO ASEGURADO CUYA DESTINACIÓN 
ES INDEMNIZAR LAS PÉRDIDAS O DAÑOS A BIENES MATERIALES DE TERCEROS, 
SUJETO AL DEDUCIBLE PACTADO.

5.2. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A UNA PERSONA” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD DE LA 
ASEGURADORA POR LA MUERTE O LESIONES DE UNA PERSONA.

5.3. 	 LA SUMA ASEGURADA ESTABLECIDA  EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA “MUERTE O 
LESIONES A DOS O MÁS PERSONAS” ES EL VALOR MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD 
DE LA ASEGURADORA INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE MUERTOS O 
LESIONADOS PRESENTADOS EN UN MISMO  SINIESTRO, SUBSISTIENDO PARA 
CADA  UNO DE ELLOS EL SUBLÍMITE POR PERSONA FIJADO EN  LA CARATULA.

5.4. 	 LOS LÍMITES SEÑALADOS EN LOS NUMERALES 5.2 Y 5.3 OPERARÁN EN EXCESO DE 
LOS PAGOS O INDEMNI¬ZACIONES CORRESPONDIENTES A LOS GASTOS MÉDICOS, 
QUIRÚRGICOS, FARMACÉUTICOS Y HOSPITALARIOS Y A LOS GASTOS FUNERARIOS 
DEL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO SOAT, LA COBERTURA 
ADICIONAL DEL FOSYGA (FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA) O A QUIEN 
REALICE LOS PAGOS EFECTUADOS POR EL SISTE¬MA DE SEGURIDAD SOCIAL. 
IGUALMENTE SE ACLARA QUE LOS VALORES ASEGURADOS EN LOS NUMERALES 
5.2. Y 5.3 SON INDEPENDIENTES Y NO SON ACUMULABLES.

6.	 AVISO DE SINIESTRO. 

AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE DE TRÁNSITO DEL VEHÍCULO DEL ASEGURADO 
RELACIONADO EN LA PÓLIZA, QUE LA PUDIERA AFECTAR, EL TOMADOR O EL ASEGURADO 
O EL CONDUCTOR DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS TRES (3) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA CONOCIDO 
O DEBIDO CONOCER LA OCURRENCIA DEL HECHO. 

EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL DE TODA 
DEMANDA, PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN QUE RECIBA, DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA 
EN QUE TENGA NOTICIA QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER ACONTECIMIENTO QUE 
PUEDA DAR LUGAR A RECLAMACIÓN DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA. 
EL TOMADOR O EL ASEGURADO DEBERÁ ACUDIR A LAS AUDIENCIAS Y DEMÁS 
DILIGENCIAS A LAS QUE SEA CITADO POR CUALQUIER AUTORIDAD O DAR INSTRUCCIONES 
AL CONDUCTOR PARA QUE ASISTA.

SI EL TOMADOR O EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, 
SEGUROS MUNDIAL PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS 
PERJUICIOS QUE LE CAUSE DICHO INCUMPLIMIENTO.

7.	 OBLIGACIONES DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO

7.1	 EL ASEGURADO O EL BENEFICIARIO DEBERÁ DAR AVISO A SEGUROS MUNDIAL:

•	 DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE HAYA CONOCIDO O DEBIÓ CONOCER LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO 

•	 A PARTIR DE LA FECHA EN QUE TENGA NOTICIA DE CUALQUIER DEMANDA, 
PROCEDIMIENTO O DILIGENCIA, CARTA, RECLAMACIÓN, NOTIFICACIÓN O 
CITACIÓN Y QUE SE RELACIONE CON CUALQUIER HECHO QUE PUEDA DAR 
LUGAR A RECLAMACIÓN, DE ACUERDO CON LA PRESENTE PÓLIZA.

7.2	 EL ASEGURADO DEBERÁ ASISTIR Y ACTUAR EN LOS TRÁMITES 
CONTRAVENCIONALES O JUDICIALES, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS EN LAS 
RESPECTIVAS CITACIONES O DENTRO DE LOS TÉRMINOS OPORTUNOS, PREVIO 
AVISO A SEGUROS MUNDIAL

7.3	 AL OCURRIR CUALQUIER ACCIDENTE, PÉRDIDA O DAÑO, EL ASEGURADO O EL 
BENEFICIARIO TIENE LA OBLIGACIÓN DE EMPLEAR TODOS LOS MEDIOS DE QUE 
DISPONGA Y TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE ESTÉN A SU ALCANCE PARA EVITAR 
LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO.

SI EL ASEGURADO INCUMPLE CUALQUIERA DE ESTAS OBLIGACIONES, SEGUROS MUNDIAL 
PODRÁ DEDUCIR DE LA INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE LE CAUSE 
DICHO INCUMPLIMIENTO.
 
8. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES

AL PRESENTAR LA RECLAMACIÓN, EL BENEFICIARIO DEBERÁ ACREDITAR LA OCURRENCIA 
Y CUANTIA DEL SINIESTRO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 
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SEGUROS MUNDIAL PAGARÁ LA INDEMNIZACIÓN A LA CUAL ESTÁ OBLIGADA, DENTRO 
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE SE ACREDITE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO 
Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE TODOS LOS MEDIOS 
PROBATORIOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS EN LA LEY COLOMBIANA. 

EL PAGO DE CUALQUIER INDEMNIZACIÓN AL ASEGURADO O A LA VÍCTIMA, SE HARÁ 
SUJETO AL DEDUCIBLE PARA DAÑOS MATERIALES Y A LOS DEMÁS TÉRMINOS, LÍMITES, 
EXCEPCIONES Y CONDICIONES DE ESTE SEGURO.

CUANDO SEGUROS MUNDIAL PAGUE LA INDEMNIZACIÓN, LOS LÍMITES DE 
RESPONSABILIDAD, SE ENTENDERÁN REESTABLECIDOS EN LA CUANTÍA DE LA 
INDEMNIZACIÓN, SIN PAGO DE PRIMA ADICIONAL.

SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ A LA VÍCTIMA, LA CUAL SE CONSTITUYE EN 
BENEFICIARIO DE LA INDEMNIZACIÓN, LOS PERJUICIOS QUE LE HAYAN SIDO CAUSADOS 
POR EL ASEGURADO CUANDO ÉSTE SEA CIVILMENTE RESPONSABLE DE ACUERDO CON 
LA LEY Y SE PRUEBE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y SU CUANTÍA, SIN PERJUICIO DE 
LAS PRESTACIONES QUE DEBAN RECONOCERSE DIRECTAMENTE AL ASEGURADO. SALVO 
QUE EXISTA AUTORIZACIÓN PREVIA DE SEGUROS MUNDIAL, OTORGADA POR ESCRITO, 

EL ASEGURADO NO ESTARÁ FACULTADO PARA RECONOCER SU PROPIA RESPONSABILIDAD. 
ESTA PROHIBICIÓN NO COMPRENDE LA DECLARACIÓN DEL ASEGURADO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DE LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DEL ACCIDENTE. 

EL ASEGURADO NO SE ENCUENTRA FACULTADO PARA HACER PAGOS, CELEBRAR 
ARREGLOS, TRANSACCIONES O CONCILIACIONES CON LA VÍCTIMA DEL DAÑO O SUS 
CAUSAHABIENTES. 

LA PROHIBICIÓN DE EFECTUAR PAGOS NO SE APLICARA CUANDO EL ASEGURADO SEA 
CONDENADO POR AUTORIDAD COMPETENTE A INDEMNIZAR A LA VÍCTIMA, MEDIANTE 
DECISIÓN JUDICIAL EJECUTORIADA, NI TRATÁNDOSE DE PAGOS POR ATENCIÓN MÉDICA 
Y HOSPITALARIA DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO ESTÉN CUBIERTOS POR EL SEGURO 
DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO.

PARA DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINISTERO Y LA CUANTIA DE LA PERDIDA SE 
PODRÁN PRESENTAR EN ESPECIAL LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

8.1.	 FRENTE A TODOS LOS AMPAROS DE ESTA PÓLIZA

•	 PRUEBA SOBRE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO O DE SU INTERÉS ASEGURABLE 
(TARJETA DE PROPIEDAD O LICENCIA DE TRÁNSITO; EN CASO DE NO 
ENCONTRARSE ÉSTA A NOMBRE DEL ASEGURADO, CONTRATO DE COMPRAVENTA 
O TRASPASO AUTENTICADO POR LAS PARTES, ANTERIOR AL INICIO DE VIGENCIA 
DEL CONTRATO DEL SEGURO).

•	 COPIA DE LA DENUNCIA PENAL, SI ES EL CASO.

•	 LICENCIA VIGENTE DEL CONDUCTOR, SI FUERE PERTINENTE.

•	 COPIA DEL CROQUIS DE CIRCULACIÓN O INFORME DE TRÁNSITO, EN CASO 
DE CHOQUE O VUELCO Y DE LA RESPECTIVA RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD 
COMPETENTE, SI ES EL CASO.

8.2.	 FRENTE AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL:

EN EL EVENTO EN QUE NO SE HAYAN COMPROBADO CON LOS DOCUMENTOS APORTADOS 
Y EXISTA INCERTIDUMBRE, SOBRE LA CALIDAD DE BENEFICIARIO, LA OCURRENCIA DEL 
SINIESTRO O SOBRE LA CUANTÍA DEL DAÑO RESPECTO DE LOS POSIBLES PERJUICIOS 
SUFRIDOS Y QUE SEAN OBJETO DE COBERTURA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL PODRÁ EXIGIR PARA EL PAGO, LA SENTENCIA JUDICIAL EJECUTORIADA, EN LA 
CUAL SE DEFINA LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO Y EL MONTO DE LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS. 

9.	 TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURADO

LA TRANSFERENCIA DEL INTERÉS ASEGURABLE O DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 
PRODUCIRÁ AUTOMÁTICAMENTE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, A 
MENOS QUE CONTINÚE UN INTERÉS ASEGURABLE EN CABEZA DEL ASEGURADO. EN 
ESTE CASO, CONTINUARÁ EL CONTRATO PARA PROTEGER TAL INTERÉS, SIEMPRE QUE EL 
ASEGURADO INFORME DE ESTA CIRCUNSTANCIA A SEGUROS MUNDIAL DENTRO DE LOS 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA TRANSFERENCIA.

EN CASO QUE SEGUROS MUNDIAL TUVIERE CONOCIMIENTO DE LA VENTA DEL VEHÍCULO, 
SIN QUE EL ASEGURADO SE LO HUBIESE INFORMADO PREVIAMENTE, DARÁ LUGAR A 
LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA 
EFECTUADO LA VENTA Y SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REPETIR CONTRA EL ASEGURADO 
POR LAS INDEMNIZACIONES Y GASTOS QUE POR CUALQUIER CONCEPTO HUBIERA 
INCURRIDO DESDE ENTONCES O SE VIERA OBLIGADA A INDEMNIZAR POSTERIORMENTE.

LA TRANSFERENCIA DEL VEHÍCULO POR CAUSA DE MUERTE DEL ASEGURADO, 
PERMITIRÁ LA CONTINUIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO A NOMBRE DEL COMPRADOR 
O HEREDERO, A CUYO CARGO QUEDARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
PENDIENTES EN EL MOMENTO DE LA MUERTE DEL ASEGURADO. LOS CAUSAHABIENTES 
DEBERÁN COMUNICAR A SEGUROS MUNDIAL LA COMPRA RESPECTIVA O TRASPASO, A 
FALTA DE ESTA COMUNICACIÓN SE PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO.

10. 	ESTADO DEL RIESGO

EL ASEGURADO O EL TOMADOR, SEGÚN EL CASO, ESTÁN OBLIGADOS A MANTENER 
EL ESTADO DEL RIESGO. EN TAL VIRTUD EL ASEGURADO O EL TOMADOR DEBERÁN 
COMUNICAR POR ESCRITO A SEGUROS MUNDIAL LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS NO 
PREDECIBLES QUE OCURRAN CON POSTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
Y QUE SIGNIFIQUEN AGRAVACIÓN DEL RIESGO O VARIACIÓN DE SU IDENTIDAD LOCAL.
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TAL NOTIFICACIÓN DEBE HACERSE CON UNA ANTELACIÓN NO MENOR DE DIEZ (10) DÍAS 
A LA FECHA DE MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SI ESTA DEPENDE DE LA AUTORIDAD DEL 
ASEGURADO O DEL TOMADOR. SI NO LE ES CONOCIDA, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE TENGAN CONOCIMIENTO DE ELLA, CONOCIMIENTO QUE 
SE PRESUME TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS CONTADOS DESDE EL MOMENTO DE 
LA MODIFICACIÓN.

LA FALTA DE NOTIFICACIÓN OPORTUNA PRODUCE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
PERO SOLO LA MALA FE DEL ASEGURADO O DEL TOMADOR DARÁ DERECHO A SEGUROS 
MUNDIAL A RETENER LA PRIMA NO DEVENGADA.

NOTIFICADA LA MODIFICACIÓN DEL RIESGO, SEGUROS MUNDIAL PODRÁ REVOCAR EL 
CONTRATO O EXIGIR EL REAJUSTE A QUE HAYA LUGAR EN EL VALOR DE LA PRIMA.

11. 	DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO

EL TOMADOR ESTÁ OBLIGADO A DECLARAR SINCERAMENTE LOS HECHOS O 
CIRCUNSTANCIAS QUE DETERMINEN EL ESTADO DEL RIESGO, SEGÚN EL CUESTIONARIO 
QUE LE SEA PROPUESTO POR LA COMPAÑÍA, YA QUE DE ESTA DECLARACIÓN DEPENDE 
LA ACEPTACIÓN DEL RIESGO POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL Y LA FIJACIÓN DE LAS 
PRIMAS Y DEDUCIBLES.

LA RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN SOBRE HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE, 
CONOCIDAS POR SEGUROS MUNDIAL, LA HUBIEREN RETRAÍDO DE CELEBRAR EL 
CONTRATO, O INDUCIDO A ESTIPULAR CONDICIONES MÁS ONEROSAS, PRODUCEN LA 
NULIDAD RELATIVA DEL SEGURO.

SI LA DECLARACIÓN NO SE HACE SUJETA A UN CUESTIONARIO DETERMINADO, LA 
RETICENCIA, INEXACTITUD U OMISIÓN PRODUCEN IGUAL EFECTO SI EL TOMADOR HA 
ENCUBIERTO POR CULPA, HECHOS O CIRCUNSTANCIAS QUE IMPLIQUEN AGRAVACIÓN 
DEL ESTADO DEL RIESGO.

SI LA INEXACTITUD O RETICENCIA PROVIENEN DE ERROR INCULPABLE DEL TOMADOR, 
EL PRESENTE CONTRATO CONSERVARÁ SU VALIDEZ, PERO SEGUROS MUNDIAL SOLO 
ESTARÁ OBLIGADA, EN CASO DE SINIESTRO, A PAGAR UN PORCENTAJE DE LA PRESTACIÓN 
ASEGURADA, EQUIVALENTE AL QUE LA TARIFA O LA PRIMA ESTIPULADA EN EL CONTRATO 
REPRESENTE, RESPECTO DE LA TARIFA O LA PRIMA ADECUADA AL VERDADERO ESTADO 
DEL RIESGO.

12. PRESCRIPCIÓN

LAS ACCIONES DERIVADAS DE LA PRESENTE PÓLIZA Y DE LOS ANEXOS O CERTIFICADOS 
EXPEDIDOS CON APLICACIÓN A ELLA SE SUJETARAN A LOS TÉRMINOS DE PRESCRIPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

13. COEXISTENCIA DE SEGUROS

EN EL CASO DE PLURALIDAD O DE COEXISTENCIA DE SEGUROS, EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES, EN PROPORCIÓN DE 
LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE 
LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO 
EL CONTRATO DE SEGURO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1095 DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO.

EL TOMADOR DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A LA COMPAÑÍA, LOS SEGUROS DE IGUAL 
NATURALEZA QUE CONTRATE SOBRE EL MISMO BIEN ASEGURADO, DENTRO DEL TÉRMINO 
DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU CELEBRACIÓN.

LA INOBSERVANCIA DE ESTA OBLIGACIÓN PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
A MENOS QUE EL VALOR ASEGURADO CONJUNTO DE LOS SEGUROS, NO EXCEDA EL 
MONTO EFECTIVO DEL PERJUICIO PATRIMONIAL OCASIONADO, EN CUYO CASO, CADA 
UNA DE LAS COMPAÑÍAS RESPONDERÁ PROPORCIONALMENTE DE ACUERDO CON EL 
LÍMITE DE VALOR ASEGURADO ESTABLECIDO EN CADA PÓLIZA.

14. TERMINACIÓN DEL CONTRATO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA, DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE 
SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA 
DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A SEGUROS MUNDIAL PARA EXIGIR EL PAGO DE LA 
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL 
CONTRATO, Y DE LOS INTERESES DE MORA A LA TASA MÁXIMA VIGENTE EN EL MOMENTO 
EN QUE SE EFECTÚE EL PAGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1068 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

15. REVOCACIÓN DEL CONTRATO

EL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERÁ REVOCADO:

15.1 	 CUANDO EL ASEGURADO SOLICITE POR ESCRITO LA REVOCACIÓN A SEGUROS 
MUNDIAL, EN CUYO CASO LA PRIMA DEVENGADA SERÁ LIQUIDADA SEGÚN LA 
TARIFA DE CORTO PLAZO DESDE LA FECHA DE RECIBIDO DE LA COMUNICACIÓN.

15.2 	 CUANDO SEGUROS MUNDIAL MEDIANTE AVISO ESCRITO LE NOTIFIQUE AL 
ASEGURADO, CON DIEZ (10) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE 
ENVÍO DE LA MISMA, SU VOLUNTAD DE REVOCAR EL SEGURO O EN EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA EL EFECTO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO 
FUERE SUPERIOR.

EN ESTE CASO, SEGUROS MUNDIAL DEVOLVERÁ AL ASEGURADO, LA PARTE DE PRIMA NO 
DEVENGADA. LA PRIMA A CORTO PLAZO SERÁ EQUIVALENTE A LA PRIMA A PRORRATA 
DE LA VIGENCIA CORRIDA.
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DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1070 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGUROS MUNDIAL DEVENGARÁ DEFINITIVAMENTE LA PARTE DE LA PRIMA 
PROPORCIONAL AL TIEMPO CORRIDO DEL RIESGO. SIN EMBARGO, EN CASO DE 
SINIESTRO, INDEMNIZABLE A LA LUZ DEL CONTRATO, LA PRIMA SE ENTENDERÁ 
TOTALMENTE DEVENGADA POR SEGUROS MUNDIAL.

16. AUTORIZACIÓN DE INFORMACIÓN

EL TOMADOR Y/O ASEGURADO AUTORIZAN A SEGUROS MUNDIAL PARA QUE CON FINES 
ESTADÍSTICOS, DE CONTROL, SUPERVISIÓN Y DE INFORMACIÓN COMERCIAL PROCESE, 
REPORTE, CONSERVE, CONSULTE, SUMINISTRE O ACTUALICE SU INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER FINANCIERO Y COMERCIAL, DESDE EL MOMENTO DE LA SOLICITUD DE 
SEGURO A LAS CENTRALES DE INFORMACIÓN O BASES DE DATOS DEBIDAMENTE 
CONSTITUIDAS QUE ESTIME CONVENIENTE Y DURANTE EL TIEMPO QUE LOS SISTEMAS 
DE BASES DE DATOS, LAS NORMAS Y LAS AUTORIDADES LO ESTABLEZCAN.

LA CONSECUENCIA DE ESTA AUTORIZACIÓN, SERÁ LA INCLUSIÓN DE LOS DATOS EN 
LAS MENCIONADAS “BASES DE DATOS” Y POR LO TANTO LAS ENTIDADES DEL SECTOR 
FINANCIERO O DE CUALQUIER OTRO SECTOR AFILIADAS A DICHAS CENTRALES, 
CONOCERÁN EL COMPORTAMIENTO PRESENTE Y PASADO RELACIONADO CON LAS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS O CUALQUIER OTRO DATO PERSONAL O ECONÓMICO.

EN CASO DE QUE NO DESEE OTORGAR ESTA AUTORIZACIÓN, FAVOR COMUNICARSE 
A LOS TELÉFONOS QUE APARECEN EN LA PÓLIZA O INGRESE AL LINK: 
http://www.segurosmundial.com.co/servicio-al-cliente/ EN NUESTRA PÁGINA WEB 
Y DILIGENCIE EL FORMULARIO O ENVÍE UN CORREO A LA SIGUIENTE DIRECCIÓN: 
consumidorfinanciero@segurosmundial.com.co

17.  NOTIFICACIONES

CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBA HACERSE ENTRE LAS PARTES, PARA LOS EFECTOS 
DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO 
DICHO EN LA CONDICIÓN DE LAS OBLIGACIONES DEL ASEGURADO PARA EL AVISO DEL 
SINIESTRO, Y SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA, LA CONSTANCIA DE SU ENVÍO POR 
CORREO CERTIFICADO, DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN REGISTRADA O CONOCIDA DE 
LA OTRA PARTE, O LA ENVIADA POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO.

18. JURISDICCIÓN TERRITORIAL

LOS AMPAROS OTORGADOS MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, OPERAN MIENTRAS EL 
VEHÍCULO SE ENCUENTRE DENTRO DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.

19. DOMICILIO

PARA TODOS LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SIN PERJUICIO DE LAS 
DISPOSICIONES PROCESALES, SE FIJA COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, EN LA REPÚBLICA DE COLOMBIA.
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